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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey’ (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas basta la madrugada de hoy.

 CATALUÑA.— BOURG-MADAME 12 Agosto.— Seo de 
Urgel \ ,\. Agosto. — El General en Jefe al Ministro; 
Guerra.:,', ■ ’' ' ■ ■

«Como anuncié á Y. E., á las nueve se rompió el 
fuego por todas las baterías sobre los fuertes énemi- 
gosV A las doce la posición del Cuervo, que los do
mina á medio tiro de fusil, y que estaba circuida¡ 
de trincheras, fué atacada de frente por el bizarro’ 
Brigadier-Tejada, que iba á caballo al frente de las 
guerrillas, V por los flancos por el Brigadier Catha-; 
lan y Coronel Bonanza.

Los carlistas hán defendido sus trincheras y de-j 
más obras con bizarría, hasta que viéndose envueltos 
por los dos costados, se han retirado hácia la ciuda-r 
deía, en cuyo momento se les lían causado numero
sas bajas y prisioneros. A las doce y media del dia 
el inteligente y valiente Coronel Pando, con otra 
columna, atacó la torre de Solsona, uno de los tres 
fuertes, y dió el asalto. ' :

Las escalas eran cortas para llegar á la tronera, 
y los asaltantes estuvieron sufriendo en él foso toda 
cíase de fuegos, piedras y  granadas de mano, en
trando, en fin, á las tres de la tarde. Se han hecho 
prisioneros y heridos á consecuencia de los certeros 
disparos de la artillería. Se ha preparado bien el 
ataqué, y el pueblo de Castell-Giudad está ardiendo 
por cuatro partes. Las tropas de ataque en la toma’ 
del Cuervo avanzaron sobre la posición como en; 
úna parada.

En las del asalto á la torre ha habido hechos he- 
róicos. Calculo nuestras bajas en Unas TOO. Las del 
enemigo las conceptuó superiores. Ha habido una 
voladura en la Ciudadela que ha abierto una gran 
brecha, por desgracia inaccesible. Estoy orgulloso 
de mandar estos soldados =Arsenio Martínez de 
Campos.» ' : :-

NORTE.— El General Villegas al Ministro de la 
Guerra.— Altos del Lucero, 12 Agosto, seis mañana.

«Ayer verifiqué operación acordada sobre valle 
Trucios y Viílaverde. El enemigo con siete batallo
nes y seis piezas me opuso tenaz resistencia con nu
trido fuego de cañón y fusilería desde las alturas, 
bosques y laderas del valle.

No obstante, realicé la operación tomando ó 
viva fuerza los pueblos y sacando el ganado y des
truyendo las cosechas.

Al replegarme á esta posición y Fuentefría, por 
no ser conveniente dejar fuerzas en el fondo del va
lle, el enemigo, desesperado, cargó á la bayoneta, 
pero fue rechazado en el acto sufriendo un duro es
carmiento, pues sólo en la que di con mi Cuartel 
general, los Generales Morales de jos Ríos y Cuadros 
y sus escoltas se les hicieron 28 muertos y ocho pri
sioneros, siendo muy considerable el número de he
ridos en su precipitada huida. Nuestras bajas, aunque 
cortas, sensibles;' mandaré relación de ellas. Máña’na 
continúo aquí para seguir el plan que me propongo.»

El Comandante general de las fuerzás navales del 
Norte en Telegrama de ayer dice al Sr. Mjnistro de 
Marinado siguiente: '

• (¿Bombardeado' Zarauz hoy con la Vitoria. Bue
nas punterías. El enemigo hostilizó con la batería ya 
conocidá dé lá playa, y además con un cañón última
mente emplazado en el alto de la Atalaya vieja. Se 
apagaron dos fuegos durante algún tiempo. No. hay 
bajas. Continuare operando. ri í :.

En la mar; á< bordo1 de- la . fragata Vitória -W &.e. 
Agostó de ISIS.» ■ : : ■

MINISTERIO D E  HACIENDA.

REALES DECRETOS.

 Accediendo á lo solicitado por D. Pío Agustín Carras
co, Jefe del Departaménto fié Liquidación de. la Deuda
publica, -  ’ ‘ ..... 1 -

Vengo en admitirle la dimisión que lia presentado de 
dicho destino, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y sin perjuicio de utilizar sus’
servicios cuando el estado dé su salud lo perm ita.  '

Dado en Palacio á diez de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco. ; -

ALFONSO.
Él Ministro de Hacienda,

Pecado S a ia v e w í» .

Vengo en nombrar á D. Manuel Batanero, actual Ins
pector general de Hacienda, y Fiscal.que ha sido de la Di
rección general de la Deuda pública, para el destino de Jefe 
del Departamento de Liquidación de la misma, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de primera clase, que re
sulta vacante por dimisión del que lo servia.

Dado en Palacio á diez de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
E l Ministro de Hacienda,

Pedro Sálavcm a.

Vengo en nombrar Inspector general de Hacienda, con 
la categoría de Jefe de Administración de primera clase, 
cuyo destino resulta vacante por promoción del que lo ser
via, á D. Dionisio Alonso Colmenares, Ordenador de pagos: 
por obligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia. ■ 

Dado, en Palacio á diez de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco. . .

ALFONSO. - ;
El Ministro de H acienda, .

PeíSro Sailavesrffíft?

Resultando vacante el destino de Ordenador de pagos 
por obligaciones dél Ministerio de Gracia y Justicia por 
salida á otro empleo del que lo desempeñaba,

Vengo en nombrar para el mismo á D. Faustino Her
nando, que lo ha servido anteriormente.

Dado en Palacio á diez de Agosto de miFochocientos 
setenta y cinco. _ . ,

ALFONSO.
El Ministro ele H acienda,

PealFO ’ ^ á la w r r ía .  •

R E A L E S  ÓRDENES,  
Ilmo. Sr.: En vista de las razones expuestas por esa Di

rección general con objeto de simplificar la tramitación de 
los expedientes administrativo-judiciales que se instruyen 
á consecuencia de las aprehensiones de efectos defraude 
verificadas eñ la provincia de Valencia:

Considerando que el art. 234 de las Ordenanzas de Adua
nas.determina con la necesaria precisión las Autoridades 
administrativas llamadas.á tram itar los expedientes de que 
se trata:

Considerando que si bien el cumplimiento de cuanta 
en dicho artículo se previene es por punto general benefi
cioso para los intereses públicos , y aun para los particula
res de los aprehensores, esta regla tiene, como todas, sus 
excepciones: - .
. Considerando que,' la. situación que respectivamente 
ocupan la ciudad de Valencia, residencia del Jefe econó
mico de la provincia, • y Villanueva del Grao, donde la 
Aduana s A halla establecida, y la circunstancia! de verifi
carse en la mar la mayoría de las aprehensiones en aquella 
provincia, hacen que el cumplimiento de lo preceptuado en 
el expresado articulo cause dilaciones en la tramitación do 
los expedientes, y los consiguientes perjuicios álos aprehen
sores, que ven retrasada la  remuneración de sus servicios;

S. M. el R e y  ’(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se modifique el art. £34 de’ las Ordenanzas de Aduanas 
agregando al párrafo segundo lo siguiente: «Se exceptúan 
de esta disposición las aprehensiones hechas en la provin
cia de Valencia, en las cuales conocerá la Junta adminis
trativa, reunida bajo la presidencia del Administrador de 
la Aduana del Grao, con asistencia del Promotor fiscal De
cano de Valencia.»

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 31 de Julio 
de 1875.

SALAVERRÍA.
,Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á S..M. el Rey (Q. D. G.) del 
expedipnte instruido por esa. Junta, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley de 29 de Abril.de 1855, para la revisión 
de la carga de justicia de 412 pesetas 5 céntimos anuales 
que bajo el número 429 del art. l.°, cap. l.°, sección 4.a del 
presupuesto de Obligaciones generales del E stado, venia 
figurando á favor del Conde de Altamira por el equivalente 
de las alcabalas de Monzon y Valdespina, provincia de Fa
lencia: ‘ '

En su v i r t ud :
Visto un testimonio de la confirmación del privilegio 

de 1.° de Setiembre de 1411, por el que el Rey D. Enrique III 
hizo merced á Juan Martin de Rojas de las alcabalas y otros 
derechos de los referidos pueblos; cuyo privilegio original 
obra en el expediente déla carga de justicia, núm. 89,cor
respondiente á los herederos de D. Juan Modesto de la 
Mota:

Vistas las disposiciones vigentes en materia de cargas 
de justicia :

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el de
creto de las Cortes dq 8 de Agosto ¿e i s l i ,  él S
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de Mayo de 1823 y 26 de Agosto de 1837, no puede recono
cerse ni declararse subsistente una carga de justicia, re
conocida como tal, cuando los derechos que representa 
fueron segregados de la Corona por motivos meramente 
graciosos ó de merced, como sucede en el presente caso;

S. M., de conformidad con lo informado por las Seccio
nes reunidas de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, se ha servido confirmar el acuerdo de la Junta 
revisora de 29 de Enero último, por el que se declaró ca
ducada la carga de justicia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 187o. r ^nT,

SALAVERRIA.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
publica. _________

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del 
expediente instruido por esa Junta, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley de 29 do Abril de 1855, para la- revisión 
de la carga de justicia por el equivalente de las alcabalas 
de Revillaleon (Burgos), importante 10 pesetas 15 cénti
mos anuales, parte de la de 339 pesetas 32 céntimos, que 
ta jo  el núm. 89 del art. l.°, cap. l.°, sección 4.a del presu
puesto de Obligaciones generales del Estado, venia figu
rando á favor de los herederos de D. Juan Modesto de la 
Mota, y estaba englobada en la partida de 74333 pese
tas 69 céntimos, que con el epígrafe de herederos del Conde 
de Altamira se halla en el mismo presupuesto con el nú
mero 43:

En su v irtud :
Vistos los antecedentes que constituyen el expediente: 
Vista la Real cédula que obra en el expediente relativo 

á  la carga de justicia núm. 89, correspondiente á los here
deros de D. Juan Modesto de la Mota, expedida por el Rey 
D. Juan II en las Cortes de Búrgos á 6 de Agosto de 1417, 
confirmando el privilegio de cesión primitiva de las alca- 
halas y derechos de Monzon, Valdespina, Cubo y Cábia, 
concedido por el Rey D. Enrique III en 1.° de Setiembre 
de 14-11 á Juan Martin de Rojas, de cuyo primordial do
cumento aparece que efectivamente le fueron concedidos. 
las alcabalas y derechos de los citados pueblos, en concepto 
de recompensas por servicios, para él y sus herederos: 

Vistas las leyes y órdenes que rigen en materia de 
cargas de justicia:

Considerando'que, con arreglo á lo dispuesto en el de
creto de las Cortes de 6 de Agosto de 1811, .restablecido; 
el 3 de Mayo de 1823 y 26 de Agosto de 1837, no puede re
conocerse ni declararse subsistente una carga de justicia, 
reconocida como tal, cuando los derechos que representa 
fueron segregados de la Corona por motivos meramente 
graciosos ó de merced, como sucede en el presente caso;

S. M., de conformidad con lo informado por las Seccio
nes reunidas de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, se ha servido confirmar el acuerdo de la Junta 
revisora de 29 de Enero último, por el que se declaró ca
ducada la carga de justicia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 1875.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ÓRDEN,

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
de una comunicación que el General en Jefe del Ejército del 
Norte dirigió á este Ministerio en 26 de Julio último, par
ticipando la desaparición del Teniente del regimiento in
fantería de la Reina, núm. 2, D. Marcelino de la Rosa 
y Ruano. Enterado S. M., ha tenido á bien disponer que 
el referido oficial sea dado de baja definitiva en el ejér
cito, y que se le forme la correspondiente sumaria, publi
cándose esta resolución en Ja G a c eta  oficial para que, lle
gando á conocimiento de todas las Autoridades civiles y 
militares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna 
con un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes; quedando, no obstante, sujeto á la res
ponsabilidad en que haya podido incurrir, y al resultado 
de la referida sumaria si se presentase ó fuere habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y: 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de -Agosto de.4875.

PRIMO DE RIVERA.
Sr.. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION.
REALES ÓRDENES..

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por José Mo
reno Maftinez, alzándaso del fallo de la Comisión provin

cial de Albacete, por el que se le declaró soldado del actual 
reemplazo por el cupo ele Montealegre, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr. : La Sección ha examinado el recurso de 
alzada promovido-por José Moreno Martínez, quinto por el 
cupo de Montealegre en la reserva del presente año, con
tra  el fallo de la Comisión provincial que le declaró 
soldado.

Alegó este mozo mantener á su padre pobre é impedido: 
el Ayuntamiento dispuso se reconociera á este, y declarado 
inútil, quedó exento el hijo. Llamado ante la Comisión 
provincial, se le sometió á dos distintos reconocimientos, y 
como en uno y otro se le estimase apto para el trabajo, 
aquella corporación revocó el fallo del Ayuntamiento y 
declaró soldado al reclamante, con cuyo acuerdo está con
forme el Gobernador de la provincia.

Con estos antecedentes: :
Vistos el caso 1.°, art. 76 dé la ley de 30 de; Enero 

de 1856 y el 3.° de la circular de 3 dé Agosto ú ltim o:, 
Vistos el reglamento de 26 de Mayo de 1874 y el decreto 

de 10 de Febrero de 1875:
Considerando que no consta en el expediente que la 

Comisión provincial de Albacete entendiese en la excep
ción alegada por José Moreno Martínez en virtud de la re
visión que el art. 88 de la ley establece, y en cuyo único 
sentido podía entender de ella:

Considerando que la citada regla 3.a de la circular de 3 
de Agosto último declara definitivos los fallos de los Ayum 
tamientos si no se reclaman en tiempo y forma, en cuanto 
no pueden ser modificados respecto á la aptitud física de 
los mozos:

Considerando que el reglamento de 26 de Mayo de 1874, 
ántes citado, sólo reservó para las Comisiones provinciales 
los reconocimientos de los expresados mozos, lo cual da á  
entender que los Ayuntamientos continúan con la/acultacL 
de reconocer tanto á los padres como á los hermanos impe
didos de los que alegasen excepciones, sobre cuyo extremo 
no cabe duda, visto lo terminantemente dispuesto en la; 
regla 3.a de la circular de 3 de Agosto de 4874 y en el ci
tado reglamento de 26 de Mayo del mismo año:

Considerando que no habiendo sido reclamado el fallo 
del Ayuntamiento, este fué definitivo y causó por lo tanto: 
estado:

Considerando que esto no obsta para que la Comisión 
provincial pueda en su dia revisarle, según lo dispuesto en 
el art. 88 de la ley, si no se cubriese el cupo:

Considerando que la circunstancia de haber sido de
clarado soldado el mozo en cuestión por la Comisión pro
vincial pudo perjudicar, si los hubiere, á los llamados en 
segunda y tercera edad para completar el cupo de dicho 
pueblo, por cuya razón debe ponerse en conocimiento de; 
los mismos el fallo del Ayuntamiento por si quieren hacer 
uso de su derecho dentro del tiempo legal:

La Sección es de dictámen:
1.° Que procede declarar ejecutivo el fallo del Ay u n -: 

tamiento. ;
2.° Que la anterior declaración no priva á la Comisión' 

provincial de la facultad de revisar el fallo del expresado 
Ayuntamiento, si llegase el caso previsto en el art. 88 de, 
la ley.

Y 3.® Que si hubiere interesados en la segunda y ter
cera edad por dicho cupo, debe notificárseles el fallo de 
que se trata, para que, si lo creen oportuno, puedan hacer: 
uso del derecho que les conceden las disposiciones en. 
que se los llamó á cubrir los cupos del reemplazo de 70.000 
hombres.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey (Q, D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictámen y mandar 
que esta resolución se publique para que sirva de regla 
general, de Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
3 de Agosto de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasada á. informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado la comunicación dirigida por V. S. á 
este Ministerio en 23 de Febrero último,.trasladando una: 
consulta de la Comisión permanente de esa provincia sobre, 
si deben ó no cubrir plaza por el cupo de sus pueblos los 
mozos responsables á la tercera reserva de 1874 que no 
hayan sido incluidos oportunamente en los alistamientos 
respectivos, y que se hallen por tanto comprendidos en la; 
disposición 3.a de la circular de 26 de Agosto de dicho año,, 
la expresada Sección ha emitido en 13 del mes próximo 
pasado el siguiente dictámen sobre el asunto :

«Excmo. Sr.: La Sección se ha enterado de la consulta 
elevada al Ministerio del digno cargo de V. E. por la Comi
sión provincial de Cuenca, en la cual se pregunta si los 
mozos de la tercera reserva de 1874 reclamados y que no 
se presentaron á ser alistados dentro de los ocho dias que 
marca la disposición 3.a de la orden de 26 de Agosto del 
mismo año, para que pudiera tener lugar el sorteo supleto

rio de que habla la disposición 4.a de la misma, deben figu
rar con los números primeros y anteriores al que obtuvo 
en el sorteo ordinario el núm. l.°, ingresando desde luego 
en caja por el cupo correspondiente, en razón á estar decla
rados soldados por la disposición 2.a de la citada orden, al 
ser considerados como desertores.

Vista la mencionada orden:
Considerando que en el mero hecho de no haberse pre

sentado á ser alistados dentro del término de los ocho dias 
los mozos á que se refiere la consulta, quedaron inmedia
tamente declarados soldados desertores por disposición 
legal:

Considerando que, no habiendo tenido lugar sorteo con 
respecto á los mismos, nádie se halla sirviendo por ellos en 
el ejército, y no hay razón legal para que cuando ellos in
gresen en el servicio se dé de baja á número alguno:

Considerando que, no habiendo sido tampoco incluidos 
en el alistamiento, no fueron tenidos en cuenta para repar
tir el cupo que á los respectivos pueblos correspondía 
llenar;

La Sección opina que los repetidos mozos no deben 
figurar con número alguno anterior ni posterior al del que 
en el sorteo ordinario obtuvo el primero, puesto que no son 
llamados á cubrir cupo por los diferentes pueblos en que 
debieron jugar su suerte de soldados.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo propuesto en el preinserto dictá
men y mandar que esta resolución se publique en la Ga
c e t a  para que sirva de regla, general en casos análogos, de 
Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Agosto de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom

brar Jueces del Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Complemento de Algebra, Geometría y Trigonometría rec
tilínea y esférica, y Geometría analítica de dos y tres 
dimensiones, vacante en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona, como Presidente á D.'Antonio Agui
lar y Vela, Consejero de Instrucción pública; y como Vo
cales á D. Agustín Monreal, D. Dionisio Gorroño y Don 
Federico Perez de los Nueros, Catedráticos de la Facultad 
en Madrid y Barcelona; á D. Cárlos Ibáñez y D. Miguel 
Merino, Académicos de la de Ciencias, y D. Leocadio Pá- 
gasartundúa, Catedrático de la Escuela superior de Arqui
tectura.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Julio de 1875.

ORO VI O.
Sr. Director general; de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Visto el Real decreto de 18 de Junio últi
mo, por el cual se autorizó á D. José María Iiurralde y 
consocios para construir un canal de riego derivado del 
rio Guadalentin, en el término de Pozo-Alcon, provincia da 
Jaén:

Vistos los documentos presentados por los concesiona
rios, de los cuales resulta que por escritura otorgada en 22 
de Julio próximo pasado ante el Notario de Granada Don 
Manuel de Ramos López, han trasferido aquella autoriza
ción á D. Antonio Lazo y Rebollo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien aprobar la tras- 
ferencia de que se ha hecho mérito, declarando al referido 
D. Antonio Lazo y Rebollo subrogado en todos los derechos 
y obligaciones de los cedentes, á tenor de lo prescrito en el 
Real decreto anteriormente citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios' guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Agosto de 1875.

oRovrüfc
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO

Direccion del Tesoro y Ordenación general de Pagos 
del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el lúnes 16 del ac
tual se abra en la Tesorería Central y en las Administracio
nes económicas de las provincias el pago de una mensualidad 
al Clero, y á las Clases^ pasivas que perciben sus haberes por 
las mismas Cajas,

Madrid 12 de Agosto de 1875.—E1 Director general, Eciie- 
nique.



Gaceta de Madrid.—Núm. 225. 15 Agosto de 1875. 425

D irecc ión  g en era l d e l T e so ro .
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto 

en Real órden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de 
Julio próximo pasado. , ■ ,

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresan, importaba en 1.° de dicho mes:

PESETAS.

Pagarés á favor de particula
r e s ; . . .................. ......... . 112.163.182*50 )

Idem id. del Banco de España. 18.899.179*94 j 
Letras á favor de particulares. 19.032.818*62 i 
Idem id. del Banco de España. 144.010.331*50 i 
Delegaciones á cargo del Banco de España,

convenio de 28 de Julio de 1874................
Idem id., Real órden de 1.* de Abril de 1875.
Idem id., Sociedad ¡del Timbre.........................
Pagarés á favor «de la Sociedad del Timbre, 

contrato de 27 de Febrero de 1 8 7 4 . . . . . . . .

131.062,362*44

163.043.150*12

12267.950*34
22.500.000

7;500.000

26.000.000
letras á cargo de las Comisiones de Hacienda 

de España en París y Londres.
Girado hasta aquella fecha:
Francos .................................... 62.000.000 )
Libras. . . . . . . . . . . .í .. . . . . . . .  533.556*2*6 i 74.338.348*95

. Billetes de la Deuda flotante del Tesoro. 
Negociados con arreglo á las leyes de 31 de 

Diciembre de 1870, 27 de Julio de 1871 y 28 
de Febrero de 1873.......................................... 16.081.000

Anticipaciones.
Por anticipaciones del Banco de España á 

cuenta de los 25 millones de pesetas á que 
asciende el convenio verificado con dicho 
establecimiento en virtud de Real orden 
de 11 de Junio próximo pasado . . .  . . . . . . . . 17.500.000

AUMENTO QUE HA TENIDO LA MISMA-DEUDA.
Pagarés á favor de particula

res. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.748.692 \
Letras áid. id ____ . . . . . . . . .  829.617*68 i
Idem id. del Banco de España 

por renovaciones.. . . . . . . . .  33.456.605*52
Idem en pago dé Delegaciones, , j 

convenio de 28 de Julio i 
de 1874........ . .  . . ...... . 4. U 322.727*2^ j

470.292.811*85

Anticipaciones. , I
Anticipaciones del Bameo de . \\ 

España por resto de; los 25 \ 
millones de pesetas á que . 
.asciende el convenio , con di- I 
cho establecimiento en vir- j 
tud de Real órden de 11 de i
Junio último:................ . 7.500.000 1

Delegaciones á cargo del Ban- I 
co de España emitidas por ] 
Real decreto dé 1.° de Junio 
de 1875, y descontadas por 
dicho establecimiento según 
Real órden fecha 30 del 
mismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.250.000 i

) 547.900.454*31

DISMINUCION QUE IIA TENIDO LA MISMA DEUDA.
Pagarés satisfechos á parti

culares____ _______ ______  12.456.083
Letras satisfechas á particu-

Idem id. al Banco de España. * 39.525.609*88 j 
Delegaciones á cargo del Ban

co de España, convenio de \ 
28 de Julio de 1 8 7 4 . . . . . . . .  822.727*26

i
\ 62,948.436*3!

Letras d cargo de las Comisio
nes de Hacienda de España en !

París y Londres.
Satisfechas:
Libras............... 382.056*0*2 9.250.204*04

Importaba la Deuda flotante en 1A de Agosto 
de 1 8 7 5 . . . . ...... ............................. ............... 484.957.017*91

Madrid 12 de Agosto de 1875.=E1 Director general, Eche'

Relación de las operaciones de crédito y renovaciones realizadas 
C7i el mes de Julio último, en virtud de órdenes comunicadas 
á esta Dirección general por el Ministerio de Hacienda.

Negociación de Delegaciones por pesetas S7.500.000 hecha 
con el Banco de España, reembolsable con el producto de' 
Contribuciones. Descuento 9 por 100 anual. De esta negocia
ción se. han descontado con dicho establecimiento S1.S50.000 
pesetas, que es la suma que figura en el estado de Deuda do
tante de Julio, como aumento.

Autorizada en 30 de Junio de 1875.
Renovación de pesetas S.1S5.000, importe de pagarés ven

cidos el S7 de Julio por otros >de igual valor al vencimiento 
de 19 de Enero de 1876. Descuento 9 por 100 anual. Garantía 
títulos.

Autorizada en 14 de Julio.
Otra renovación de pesetas 795.228, importe de pagarés 

vencidos en 16 de Junio último por otros de igual valor al 
vencimiento de SI de Agosto del corriente año. Descuento 10 
por 100 anual. Garantía títulos.

Autorizada en 18 de Julio.
Otra renovación de pesetas S.G0Q.000, importe de pagarés 

vencidos el 16 de Julio por otros de igual valor al vencimiento 
de Si de Agosto del corriente año. Descuento 10 por 100 anual. 
Garantía títulos.

Autorizada en 18 de Julio.
Otra renovación de pesetas 4.209.997, importe de pagarés 

vencidos el 30 de Julio por otros de igual valor al vencimien
to de 31 de Enero de 1876. Descuento 9 por 100 anual. Ga
rantía bonos.

Autorizada en S3 de Julio.
Expedición y renovación de pagarés á favor de particula

res hechas durante el mes de Julio á diferentes vencimientos 
y descuentes.
Por pagos de saldos contra el Tesoro por ventas

de garantías, pesetas . . .................... .......  126.370
Por renovaciones ........ ....................................  3.492.097

4.618.467

Expedición y renovación de letras á favor de particulares 
hechas durante el mes de Julio á diferentes vencimientos y 
descuentos.
Por obras públicas, pesetas. . . ..............................  748.754*68
Por renovaciones * . . .  „ ................   80.863

829.617*68

Expedición de letras sobre provincias á la orden del Banco 
de España por pesetas 33.456.605*52 á diferentes vencimientos 
y descuentos, en canje de giros vencidos por igual valor pro
cedentes de varios contratos.

Cesión al Banco de España de letras sobre provincias á la 
par por valor de pesetas 822.727*26 á diferentes vencimientos 
en. canje de delegaciones que ha recogido dicho estableci
miento.

Convenio 28 de Julio de 1874.
Madrid 12 de Agosto de 1875.==Echenique.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 13 del corriente mes, de dos á tres de la tarde,
én la Tesorería de. esta Dirección general á recibir el importe
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
segunda subasta de valores de la Deuda verificada en los dias

y 16jie Enero del año actual.
Número 

d e  los res
guardos de INTERESADOS,
los depósitos.

2.039 D. Juan Antonio Pie.
1.841 D. Manuel Ledesma.

345 D. Esteban Martínez.
Madrid 12 de Agosto de 1875.==E1 Secretario, Santiago Ba- 

Mesteros.=V.p B.*=Ei Director general, Amblard.

Tesorería Central de la  Hacienda pública.
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 14 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro déla primera emisión, vencimiento de 30 de Ju
nio, de 1874, señaladas con los números 3.499, 3.507, 3.443, 
1.316, 2.236, 3.328, 3.544, 471 y 3.399 de presentación, é impor
tantes 1.485 pesetas.

Madrid 12 de Agosto de 1875.—El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 14 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 30 
de Junio de 1871, señaladas con los números 2.501 de presenta
ción, é importantes 105 pesetas.

Madrid 12 de Agosto de 4 875.^=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 14 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión, del vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1871, señaladas con los números 1.061 de pre
sentación, ó importantes 60 pesetas.

Madrid 12 de Agosto de 1875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 14 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión, del vencimiento de 30 de 
Junio de 1872, señaladas con los números 906, 1.072, 1.382, 
1.383, 86, 314, 1.706 y 27 de presentación, é importantes 4.425 
pesetas.

Madrid 12de Agosto de 1875.—E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 14 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión, del vencimiento de 31 
de Diciembre de 1872, señaladas con los números 39.750, 659, 
1.336, 926, 748 y 879 de presentación, é importantes 5.295 pe
setas.

Madrid 12 de Agosto de 1875.—E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 14 del 
actual, desdeñas diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de bonos amortiza
dos en 27 de Diciembre de 1871 y 31 de Diciembre de 1872, 
señaladas con los números de presentación 40 y 1.329 respec
tivamente, é importantes 7.000 pesetas.

Madrid 12 de Agosto de 1875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

D epartam ento de E m isión , T en ed u ría  del Gran L ib ro  
 d e  la D irecc ión  gen era l de la  D euda p ú b lica .

MES DE MAYO DE 1875.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el citado mes por pago de débitos y varios ramos, y por 
conversiones; y que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta en sesión del 24 de Julio de 1875.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Trescientos ochenta y ocho documentos ele Deuda sin in
terés procedente del personal; por capitales 3.438.105 rs. 37 
céntimos.

Un documento de Deuda del material del Tesoro no prefe
rente con interés ; por capitales 1.504 rs.

Diez y nueve documentos de láminas de partícipes legos 
en diezmos; por capitales 506.846 rs. 80 cénts.

Sesenta y un documentos de acciones de obras públicas; 
por capitales 122.000 rs.

Ciento cinco documentos de acciones do carreteras; por 
capitales 276.000 rs.

Treinta y seis documentos de obligaciones generales por 
ferro-carriles; por capitales 72.000 rs.

Total, 610 documentos; por capitales 4.416.457 rs. 17 cén
timos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Veintiséis documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
interior; por capitales 16.626.037 rs. 65 cénts.

Cuatro documentos de renta del 3 por 100 diferido inte
rior; por capitales 755.277 rs.

Dos mil quinientos ocho documentos de renta perpétua a 
3 por 100 interior; por capitales 13.574.330 rs. 47 cénts.

Un documento de Deuda amortizable de primera clase; por 
capitales 8.658 rs. 83 cénts.

Dos documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
interior; por capitales 10.000 rs.

Cuatro documentos de Deuda sin interés; por capitales 
142.045 rs. 71 cénts.

Un documento de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 163.320 rs. 12 cénts.; por intere
ses en Deuda amortizable 216.364 rs. 79 cénts.; total 379.684 
reales 91 cénts.

Quince documentos de ferro-carriles generales ; por capi
tales 6.308.000 rs.

Total, 2.561 documentos: por capitales 37.587.669 rs. 78 
céntimos; por intereses en Deuda amortizable 216.364 rs. 79 
céntimos; total 37.804.034 rs. 57 cénts.

RESUMEN.

Seiscientos diez documentos de amortización por pago de 
débitos y varios ramos; por capitales 4.416.457 rs. 17 cén
timos.

• Des mil quinientos sesenta y un documentos de amorti
zación por conversiones; por capitales 37.587.669 rs. 78 cén
timos; por intereses en Deuda amortizable 216.364 rs. 79 cén
timos; total 37.804.034 rs. 57 cénts.

Total, 3.171 documentos: por capitales 42.004.126 rs. 95 
céntimos; por intereses en Deuda amortizable 216.364 rs. 79 
céntimos; total 42.220.491 rs. 74 cénts.

Madrid 25 de Julio de 1875.=E1 Jefe del Departamento de 
Emisión, José Creagh.= Conforme. =  El Contador general, 
Romualdo de San Julian.=V.9 B.*=E1 Director general, Pre
sidente, Amblard.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la primera quincena del mes de Junio 
del corriente año de 1875.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Manuel Ramírez y Cumbreras, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 2.000 que le sirve de regulador, y reunir 20 años y 17 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército un año, 7 
meses y un dia; dependiente de infantería del Resguardo es
pecial de sales de Ecija 9 meses y 15 dias; Oficial de la Con
taduría de Hacienda pública de Sevilla un año, 5 meses y 21 
dias; agente de la contribución industrial de Jaén, no se le 
abona este servicio; Aspirante á Oficial de Hacienda pública 
con destino á la Tesorería de la provincia de Sevilla, y Oficial 
cuarto de la misma, 4 años, 4 méses y 7 días; Oficial segundo 
de la de Huelva un mes y 23 dias; Oficial cuarto y tercero de 
igual Administración en Sevilla 7 años, 5 meses y 10 dias; 
Oficial sétimo primero, en comisión, de la Administración de 
Hacienda pública de Sevilla 4 meses y 5 dias, y Oficial de 
quinta clase áe la Administración económica de la misma 
provincia 3 años, 10 meses y 25 dias.

D. Mariano José Sánchez Garay, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, por reunir 27 
años, 4 meses y 26 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Meritorio, Escribiente quinto, Escribiente primero, Oficial de 
la clase de quintos y de la de cuartos de la Contaduría y Te
sorería Central 15 años, 7 meses y 7 dias; Oficial de la clase 
de terceros en la Dirección general de ‘ Consumos, Casas de 
Moneda y Minas 3 años, 11 meses y 20 dias; Auxiliar segundo 
del ramo de Espolios 7 años, 7 meses y 23 dias, y so le abo
nan como cesante por supresión 2 meses y 6 dias.

D. José María Montaut, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber auual de 2.400 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir 31 años,
11 meses y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas en 5 
de Setiembre de 1866 le fueron reconocidos como cesante 29 
años, 5 meses y 28 dias; Miliciano Nacional movilizado un 
año, 11 meses y 18 dias, y Contador de Hacienda pública de la » 
provincia de Soria 6 meses.

D. Miguel Gigante y Alcalde, clasificado en concepto de 
jubilado con derecho á continuar en el goce del haber pasivo 
de 900 pesetas anuales, que como tres quintas partes del sueldo 
de 1.50Ó que le sirve de regulador le fue declarado por acuerdo 
de esta Junta en sesión de 14 de Febrero de 1874. Se le reco
nocen 34 años, 2 meses y 21 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: le fueron reconocidos en dicha sesión 25 años, 3 me
ses y 16 dias, y se le acumulan, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real órden de 28 de Abril último, expedida por el Ministe
rio de Hacienda á consecuencia del recurso de alzada inter
puesto por el interesado contra el acuerdo de esta Junta de la 
citada fecha, 7 años, 2 meses y 9 dias eomo servicios milita- • 
res, y como cesante por reforma un año, 8 meses y 26 dias.

D. Bruno Cardenal y Gaudacegui, clasificado con derecho á 
continuar en el goce del haber pasivo ele 2.500 pesetas anua
les, que en situación de cesante y como mitad del sueldo 
de 5.000 que le sirve de regulador le fue declarado por el 
suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas 
en 26 de Noviembre de 1869. Se le reconocen 29 años, 4 meses 
y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por dicho Tribunal en 20 de Julio de 4872 le fueron 
reconocidos 27 años, 2 meses y 24 dias; Escribiente déla Sec
ción de Contabilidad de Rentas y  Arbitrios de Amortización 
nn año, 4 meses y 8 dias, y Escribiente de la clase de segun
dos de la Sección de Valores de la Contaduría general del Rei
no 9 meses y 5 dias; cuyes servicios se le dejaron de abonar 
en sus anteriores clasificaciones, y hoy se le acumulan con 
arreglo al art. 10 de la ley de presupuestos de 28 de Febrero 
de 4873.

D. Diego Ruiz Villegas, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 500 pesetas , cuarta parte del sueldo 
de 2.000 que le sirve de regulador, por reunir 19 años y 16 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 4 
años y 4 meses ; cabo de la Comandancia de Carabineros de 
Hacienda pública de la provincia de Falencia 2 años, 3 meses 
y 9 dias; Visitador de la Renta del popel sellado de la pro
vincia de Zamora 4 meses y 20 dias; Escribiente de la Direc
ción general de Contribuciones, Estadística y Fincas del Es
tado 5 meses y 19 dias; agregado á la misma Dirección ûn 
año y 4 meses; Oficial cuarto de la Administración de Ha
cienda pública de Cuenca 5 meses; Oficial Archivero de la 
Contaduría • de la misma Administración 3 meses y 8 dias; 
Oficial primero de la Administración de Hacienda pública de 
Orense 7 meses y 24 dias;. Oficial cuarto y  Auxiliar de igual
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dependencia, en la Coruña 2 años y 18 dias; Visitador ae los 
derechos de consumos de.L ugo-fineses y 26 dias; Investiga* 
dor prinyero de la contribución deUSubsidio industrial de la 
OoTUña 4 años, 4* meses y 16áiüs; Fiel de la segunda-aguada 
de Cádiz un año y £8 dias; Oficial de cuarta clase en ía Inter
vención de la Administración económica de la C orana 11 me-
ss y 28 dias. , .

D. Mariano Villamor y S anz, clasiíicaao §n concepto de 
rabilado con el haber anual de 2.800 pesetas , cuatro quitas 
partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y reunir 
35 años, 3 meses y 15 dias de servicios. Extracto de los mis
mos : en sesión celebrada por esta Junta en 21 de Mayo 
de 1873 le fueron reconocidos en situación de eesante 30 años, 
5 meses y 12 dias, y se le acum ulan como cesante por supre
sión 3 rneses y 29 dias, y por e l , doble tiempo de campaña 4 
años 6 meses y 4 dias. .

D. Manuel Barba y Arroyo, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 2.500 que le sirye^de regulador, por reunir 
38' años, 7 meses y 29 días de servicios. Extracto ce los mis
mos: en ei ejército 4 años y 15 días; Escribiente y Oficial 
de la Comisión de atrasos de Real Hacienda de lo ledo 6 anos, 
3 meses y 11 dias; Fiel de los derechos de puertas de loledo, 
con el carácter de interino, no se le abona este servicio; Au
x iliar de la Contaduría de Rentas de Toledo 2 años y 7 me
ses’ Oficial segundo de la Contaduría de Arbitrios de T arra- 
o-ona 3 años ,6  meses y 2 dias; Interventor interino de los 
derechos de puertas de Toledo, no se le abona este servicio; 
Auxiliar de la Administración de Contribuciones directas d é la  
provincia de Toledo 2 años, 9 meses y 29 días; Oficial segun
do y tercero de la Comisión de Estadística de G uadalajaray 
Toledo un año, 7 mese- y — di a; Oficial tercero de la Admi
nistración de Contribuc o es directas de Toledo un año y 11 
meses; Oficial cuarto j  mundo de la Administración, do H a
cienda pública y de'la de R e es nacionales de la misma pro
vincia 3 años, 6 meses y 22 días; Oficial de tercera clase de 
la citada Administración de Hacienda pública 5 años y 8 me
ses; Comisionado de Ventas de Bienes nacionales de Ja m is
m a provincia 3 meses y 5 dias, y se le abonan como cesante 
por supresión 11 meses y 20 dias, y por el doble tiempo de 
campaña 3 años, 5 meses y 14 dias.

D. Manuel Rodríguez Arellano, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1.200 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, por 
reunir 35 años, 10 meses y 12 dias de servicios. Extracto de 
los mismos; en sesión celebrada por el suprimido Tribunal 
de prim era instancia de Clases pasivas en ,19 de Febrero 
de 1870 le fueron reconocidos 33 años, 3 meses y 9 dias; Con
tador de la  Aduana de Benasque 4 meses y 7 dias ; Adminis
trador de la de Camprodon 2 años, 2 meses y 26 dias; cuyos 
servicios no se le reconocieron en su anterior clasificación, y 
se le abonan ahora con arreglo al art, 10 de la ley de presu
puestos de 28 de Febrero de 1873.

D. Joaquín Sanz y Olier, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.750 pesetas anuales, mitad del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, por reunir 30 años,
2 meses y 13 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
Carabineros 11 años, 6 meses y 5 dias; Ayudante de la Admi
nistración del Correo Central 4 años, 9 meses y 6 dias; Ayudan
te de la Estafeta del ferro-carril del Mediterráneo 2 años, 4 meses 
y  24 dias; Administrador de la Estafeta - ambulante de Bilbao á 
Castejon 2 m eses; en igual destinó en la línea*del Mediter
ráneo 2 años, un mes y 24 dias ; en igual empleo desde Va
lencia y Madrid á Barcelona un año; en la línea de Andalucía 
5 meses y 4 dias ; en la del Mediterráneo un año, 4 m e
ses y 6 dias; Adm inistrador de la Estafeta del ferro-carril 
del Norte 2 años, 2 meses y 24 dias; Oficial primero de la 
Administración Central de Correos i i  meses, é Inspector de 
las Estafetas am bulantes y con destino á la Inspección gene
ra l 3 años y 3 meses.

D. Antonio Morato y López, rehabilitado en el goce del 
haber pasivo de 375 pesetas anuales, que conm cuarta parte 
del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador le fué declarado 
por esta Junta en sesión de 27 de Octubre de 1873, por reunir 
45 años, 5 meses y 14 dias de servicios que le fueron recono
cidos en aquella sesión. .

D. Juan Camps y Listran, clasificado en concepto de cesante 
con derecho á continuar en el goce del haber pasivo.de 2.000 
pesetas anuales, que como mitad del. sueldo de 4.000. que le 
sirve de regulador le fué declarado en .sesión celebrada por 
la suprimida Junta de Clases pasivas en 28 de Agosto de 1860. 
Se le reconocen 27 años, 3 meses y 19 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido 
Tribunal de primera instancia o o Ciases pasivas en 5 de Junio 
de 1872 le fueron reconocidos 26 años, 7 meses y 3 dias, y se 
le acumulan como Auxiliar de la Comisión especial de la em
presa de la sal en Mahon 8 meses y 16 dias.
■ D. Gaspar Gómez Burguet, rehabilitado en el goce del ha

ber pasivo de 523 pesetas anuales, que como cuarta parte del 
sueldo de 2.100 que le sirve de regulador le fué declarado por 
esta Junta en sesión de 27 de Agosto de 1874. Se le reconocen 
17 años y 6 meses de servicios. Extracto de los mismos: le 
fueron reconocidos en dicha sesión 17 años y 19 dias de ser
vicios, y se le acumulan como Auxiliar de la clase de quintos 
del Ministerio de la Gobernación 5 meses y 11 dias.

D. Ignacio Muñoz y López, clasificado en concepto de ce
sante por supresión, y con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda con fecha 18 de 
Mayo último á consecuencia del recurso de alzada que inter
puso el interesado contra el acuerdo de esta Junta de 25 de 
Abril de 1874, relativo á su clasificación, con el haber anual 
de 1.000 pesetas, tercera parte del sueldo de 3.000 que le sirve 
de regulador, por reunir 18 años, 11 meses y 11 dias de ser
vicios que le fueron reconocidos c-n la citada fecha de 25 de 
Abril de 1874.

g D. Antonio Gómez Viera, clasificado en concepto de cesante 
sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no reunir el 
mínimum de servicios que exige la ley. Se le reconocen 12 
años y 22 dias de servicios. Extracto de los mismos : Merito
rio |de la Contaduría de Rentas de Badajoz, no se le abona 
este servicio; en el ejército 2 años, 3 meses y 26 días; Escri
biente de la Contaduría de Rentas de C iudad-Real, tampoco 
se le abona; Subalterno de Hacienda de la misma Contaduría 
40 meses y 13 dias; Oficial sexto segundo de la Adm inistra
ción ae Encienda pública de la provincia de Ciudad-Real 3 
meses,^ Oficial tercero de la Administración de Rentas E stan
cadas de la misma provincia 9 meses; Oficial cuarto de la Ad
m inistración de Propiedades de Ciudad-Real 3 años y 2 me
ses; Oficial tercero primero de la Administración de Hacienda 
pública de Albacete 9 dias; Oficial primero de la Contaduría 
de Hacienda pública de la provincia de Ciudad-Real 6 meses 
y  23 dias; Oficial de tercera clase de la Administración econó
mica de la m ism a  provincia un año, 9 meses y 6 dios, y  Jefe 
de la  Intervención de la propia Administración 2 años, 4 me
ses y 5 dias.

; D. Francisco Fernandez Castañeda, clasificado en concepto 
dé jubilado con el haber anual de 4.200 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 4,500 que le sirve de regulador, por

reunir 39 años y 2 dias de servicios. Extracto de los' mismos: 
Administrador cié la Estafeta de Correos de la villa de Cabe
zón de la Sal 36 años, 9 meses y 27 dias; Oficial de la clase 
de quintos con destino á la Administración de Correos de 
Torrelavega 2 meses y 4 días, y Oficial tercero^ con destino 
á la Administración de Correos ae Santander 2 años y un dia.

D. Francisco Barradas, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 
que le sirve de regulador, por reunir 20 años, 6 meses y 16 
üias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 4 
años y 9 meses; Oficial de Hacienda con destino á las Direc
ciones generales de Loterías y Contabilidad 3 años, 11 mesek 
y 11 dias; Comisario de Montes de Zamora 4 meses; Oficial de 
la clase de terceros con destino á la Dirección general de Lo
terías 3 meses y 22 dias; Inspector tercero de lá Adm inistra
ción de Hacienda pública de Alicante 3 meses y 6 d ia s ; Ofi
cial segundo en comisión de la Contaduría de Hacienda públi
ca de Huesea un año y 5 d ia s ; en igual destino eñ Guadala- 
ja ra  4 años, 4 meses y 20 dias ; Oficial de la clase de prime
ros de los Gobiernos civiles de Madrid y G uadalajara, y Se
cretario de este último 2 años, un mes y un d ia; Secretario 
del Gobierno de Canarias 7 meses y 10 dias, y Jefe de Nego
ciado de tercera y segunda clase, A uxiliar de la clase de se
gundos y primeros del Ministerio de Fomento 2 a ñ o s , 10 me
ses y un dia. *

D. Manuel Fernandez Salgado , clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 562 pesetas y 50 céntimos, 
cuarta parte del sueldo de 2.250 que le sirve de regulador, por 
reunir 19 años, 2 meses y 5 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas en 13 de Marzo de 4871 
le fueron reconocidos 15 años, 11 meses y 8 d ias , y se le abo
nan como Visitador de la Renta de Tabacos de la provincia 
de la Coruña 3 años, 2 meses y 27 dias.

D. Manuel Campos, clasificado en concepto de cesante sin 
derecho á señalamiento de haber pasivo por carecer de suel
do regulador. Se le reconocen 26 años, 5 meses y .6 dias de 
servicios. Extracto de los m ismos: en el ejército 10 años, 7 
meses y 14 dias, y Escribiente de las oficinas de Obras pu
blicas de Albacete y Segovia 15 años, 9 meses y 22 dias. ^

D. Francisco Falcó Perriva, clasificado en concepto de j u 
bilado con el haber anual de 1.800 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, por reu n ir  24 
años, 8 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal de los Juzgados de Gandía, Dénia y Vitoria 
12 años, 6 meses y 23 d ia s ; Juez de prim era instancia de la 
Motilla del Palancar y de Tortosa 4 años, un mes y lo  dias, 
y se le abonan por razón de carrera 8 años. 1 ^

D. Miguel Legey y Ponce, clasificado eu concepto de ju b i- , 
lado con el haber anual de 2.700 pesetas , tres quintas partes 
del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, por reunir 27 
años, 8  meses y 27 dias de servicios. Extracto de Iq s  mismos: ' 
en el ejército 6 años, un naes y 13 d ia s ; Abogado fiscal de la 
Subdelegacion de Rentas de Marchena un año y un mes; F is
cal de Hacienda- de la Subdelegacion de Rentas de Sevilla 
durante la enfermedad del propietario , no se le abona este 
servicio; Registrador de la propiedad de Marchena 12 años,
¿ meses y 14 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Isidro Gómez Marzo, clasificado en concepto de jubilado' 
con el haber anual de 4.200 pesetas-, tres quintas partes del 
sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, por reunir 31 años /y  
16 dias de servieiosV Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por el suprimido Tribunal de prim era instancia de Cla
ses pasivas en 5 de Agosto de 1871 le fueron reconocidos en 
situación de cesante 23 años y 16 dias, y se le abonan por ra 
zón de carrera 8 años.

D. Ulpiano Gregorio y F ria s , clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.400 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 5.500 que le sirve-de regulador, por 
reunir 43 añ o s, 2 meses y  29 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal 
de primera instancia de Clases pasivas en 17 de Abril de 1869 
le fueron reconocidos como cesante 35 años, 2 meses y 29 
dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Agustín de Posada H errera, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, por reunir 
48 años, 6 meses y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas, 
en 18 de Agosto de 1856 la fueron reconocidos en situación 
de cesante 23 años, 6 meses y 24 dias; Magistrado de las A u
diencias de C anarias, Cáceres, Vailadolid, Pamplona y Madrid 
16 años, 11 meses y 15 d ia s , y se le abonan por razón de car
rera 8 años,

D. Juan José Rodríguez Bravo, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 937 pesetas y 50 céntimos, cuar
ta parte del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, por re
unir 18 años, 7 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los 
m ism os: Miliciano Nacional movilizado de Baeza , no se le 
abona este servicio por no estar debidamente justificado; Ce
lador de Protección y Seguridad pública de Granada un año, 
11 meses y 8 dias; xúdministrador de las Estafetas de Correos 
de Baeza y Ubeda 3 años y 6 d ia s ; Promotor fiscal de ascen
so do Jaén, de Ubeda, de Don Benito, de Valencia de Alcán
tara y de Piasencia 9 años, 4 meses y. 8 dias ; Juez de primera 
instancia, de entrada, de Pola deLaviana y de Quiroga4 años,
3 meses y  16 d ia s , y Juez municipal de Baeza, no se le abona 
este servicio.

CL ASIFIC AC IO NES DE U L T R A M A R .

D. Federico Fernandez Vallin, rehabilitado en el goce del 
haber pasivo de 10.000 pesetas que como m itad del sueldo 
de 20.000 que le sirve de regulador le fué declarado en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de prim era instancia de 
Clases pasivas en 27 de Abril de 1870. Se le reconocen 25 
años, 11 meses y 22 dias de servicios! Extracto de los mismos: 
le fueron reconocidos en dicha sesión 21 años, un mes y 7 
dias, y se le abonan como Magistrado y Presidente de Sala de 
la Audiencia de Barcelona 4 años, 10 meses y 15 dias.

D. Manuel Gabriel Chaple, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual ele 2.250 pesetas, m itad del sueldo 
ele 4.500 epue le sirve de regulador por reunir 21 años, 8 meses 
y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por el suprimido Tribunal de prim era instancia de Cla
ses pasivas en 18 de Enero de 1873 le fueron reconocidos. 19 
años, 9 meses y 10 dias, y se le abonan como Escribiente del 
Archivo general de la isla de Cuba un año, 10 meses y 26 dias.

D. Miguel Masferrer y Criado, clasificado en concepto de ee- 
saríte con derecho á continuar en el goce del haber pasivo 
de 2.500 pesetas anuales que como mitad del sueldo de 5.000 
que le sirve de regulador le fué declarado por el suprimido 
Tribunal de Clases pasivas en sesión de 4 ófe Enero de 1871. 
Se le reconocen 25 años, 10 meses y 10 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: le fueron reconocidos en dicha sesión 
22 años, 2 meses y 10 dias; Vista de la Aduana de Zaza, en 
la isla de Cuba, un año, 8 meses y 18 dias, y Oficial segundo 
de la Aduana de Jibara un año, 11 meses y 12 dias.

(Se concluirá.)
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
PROPIEDAD LITERARIA. x

Relación efe las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Julio de 1875, en virtud del convenio celebrado con Italia en 9 de Febrero 
de 1860 sobre propiedad literaria. :

Días. Título de las obras. ; Autor ó traductor. - -  . Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

. ' *......
MÚSICA.

¿Ó 40 Alia gavotta e canzone calabrese, per piano forte.-—Op. 18................ A. Randeno............................................. Tito di G. R icordi..........................  . Uno en folio. 
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

* *  H . 4.° valzer.—Valzer danzante, per plañó forte... . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
A Milano.—Improvvisazione e reminiscenze di una serata d’Ad- 

rl i o rifir ni ano fortfi . . . . .  . ........ •••••*••••

Idem .................................. ............... . . . Idem ......................................................
Id ,

Idem.......................................................... I d e m . . . . . . ............ . .
Id» Marche des souris contre les grenouilles.—Qméro.—Batracomio- 

m achía............ .........  .......... ........................................... . Idem.............................. ......................... Idem ........................... ..............
Id .
Id .
Id.
Id.
29

Ttaivarnla npr niano íoríg Od. &0. * • Idem............i . . .  ........... ........................ Idem........................................  . .
2.* melodía, per piano forte.—Op. 21. Idem.................................... ................ Idem........ .................... ................
C/DT'hmcpío di concertó ner niano forte.—0D. 24 Idem .................................................... Idem......................... . .....................UCt jJl IvhlU UX vUUvvl UU| Mvi. pxu/Alv ■* va uvi  ̂ ^
Sf, iidin di concertó ner ulano forte.—Od. 9 ........................................... Idem.......................................................... Idem...................................... ... . .
Tre melodie per canto in chiave di sol con accompagnamento di 

piano forte.—Núm. 1.°—Al mare.—Melodia-barcarola.—Traduz-
r^nntí - - 1?

Id. Idem id.—Núm. 2.—Non l’ho trovata (Versi di P. P. Parzanese).. . Idem ......... .............................................. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. 
Idem, id.

Id.
Id.

‘ Id.
Id.

L’infinito.—Melodia, per piano forte.-—Op. 98, . ..............................
Cario Rossaro.. .  ¿ .................. ............
Idem..............................7. . . . . . . .

Idem ............ ............... ..... ....................
Idem........................................

, Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id.
Tdpvn

Alia luna.—Canto notturno.—Op. 9 9 ............................................... . Idem........ ................................................ Idem¿. . . . . . . . . . . . . . .  .
Oechi di Tortora.—Stornello per . canto in chiave di sol con ac

compagnamento di piano forte...................... ..................................... Leopoldo Mililotti,.................................. Idem............ .................... , .
D Id. 

Id.
Lamento.-—Melodia caratteristica per piano forte ...................... Paolo Canónica..............................  . . . . Idem̂ . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
Walzer, perqpiano forte.—Op. 73..................................................... Idem ................. ............ ................ .... 7 . . Idem............ ....

l U u i U  i U «

Idem id.

Idem id. 

Idem id.

Id.

i ñ

L'esor diente.—Terza raccolta d’un breve corso graduato di suona- 
tino variate, per piano forte, comodé per le mani che non si 
estendono all’ottava.— Fascicoio I.—1.°— Alia stella confidente, 
di Robaudi.—2.a—Non ti scoidár di me! di Robaudi.— 3.°— Gio- 
vanna di¡ Napoli, di Petrella.—4.°— Maníredo, di Petrellá.—

Idem id.—Fascicoio II.—5.°—í  próniessi spósi, di Ponchielii.— 6.°— 
I Goti, di Gobbattite-7.°—Fosea ,: di Gomes.—8.°— Olema, di Pe- 

■ drotti. Op. 139.. . . . . . .  • * . . . . . . . . . . . . .  * .  • . - . . .

Giovanni Menozzi.. . . . . . . . . . . . . . .  L . Idem................ ... ........................... ...

id . :

Idem.......... ................ .......................... ....... .... Idem.............................. ...

Id. Idem id.—Fascicoio IIL—9.°—Tripilla, di Luzzi.«—10.—I Goti , di 
Gobatti.—11.—Romeo e Giulietta, di Marchetti.—12. —Bianca 
Orsini, di Petrellá.—Op. 1 3 9 . . . . . , . .  *...... . .................................. .. Idem , . . .  ¿ .  . v .  .......................................................... I d e m . . . . . . . . . . 7 . ,  * . . . . . . . .  . Idem id.

Madrid 5 de Agosto de 1875.==E1 Director general, Joaquín Maldonado. : ; ó '

Escuela superior de Arquitectura.
Los aspirantes á ingreso en esta Escuela superior presen

tarán las solicitudes en la Secretaría do la misma desde el 15 
al 31 del corriente, acompañando certificaciones de los centros 
correspondientes, en las cuales se acredite han probado las 
materias detalladas en la orden de £4 de Octubre de 1868, que 
son: Elementos de Física, Química é Historia natural, y tra
ducción del francés con la misma extensión que' tienen estas 
asignaturas en la segunda enseñanza. Complemento de Al
gebra, Geometría y Trigonometría rectilínea y esférica, .Geo
metría analítica de dos y tres dimensiones, Cálculo diferen
cial é integral, y principios del Cálculo de variaciones, Geo
metría descriptiva, Mecánica racional con la extensión misma 
que tienen estos estudios en la Facultad de Ciencias, y Dibujo 
hasta copiar detalles de edificios de todos géneros. El Dibujo 
comprende las cuatro secciones siguientes: Dibujó lineal1 con 
la extensión necesaria para poder -dibujar y lavar un trozo 
arquitectónico; Dibujo de figura hasta copiar cabezas del yeso, ó 
una figura entera del relieve; copia del ornato y fragmentos 
arquitectónicos del yeso, y Dibujo de detalles arquitectónicos 
lavados y aeuarelados.

Los que no presenten dichas certificaciones podrán ingre
sar sujetándose á examen; debiendo advertirse que el de las 
materias correspondientes á la Facultad de Ciencias sola
mente versará sobre las asignaturas de Geometría descriptiva 
y  Mecánica racional, cuyos programas estarán de manifiesto 
en la 'Secretaría de esta Escuela.

Los dias en que comenzarán estos exámenes y la forma en 
que se Aurificarán los de Dibujo se anunciará oportunamente 
en la tabla de avisos del establecimiento.

Los exámenes extraordinarios comenzarán el 4.° de Se
tiembre próximo, debiendo los aspirantes solicitarlos por me
dio de papeletas impresas desde el 15 al 31 del corriente..

La matrícula para, las diferentes enseñanzas de este esta
blecimiento se verificará desde el 15 al 30 del próximo Se
tiembre.

Madrid 11 de Agosto de 1875U=E1 Secretario, Federico 
JVparieí. —2

M IN ISTER IO  D E LA  G O BE R N ACIO N .

 Direccion general de Política y Administración.
Sección 4.a—Negociado. 1.º

Con fecha 28 de Febrero de 1873 el Excmo. Sr. Presidente 
Tidl Tribunal Supremo remitió certificación de ia sentencia 
-promovida por la Sala cuarta de dicho Tribunal, cuyo texto es 
.a! siguiente: .

.«D. Manuel Aragoneses G i l , Secretario Relator de la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo:

«Certifico que en audiencia pública celebrada en 8 de Fe
brero se leyó y  publicó la sentencia del tenor siguiente:

, «En la villa y «Corte de Madrid, á 8 úe Febrero ¡de 1873, en 
el pleito contencioso-admínistrativo promovido en virtud de 
demanda entablada por el Licenciado D. Antonio María Fa- 
bié, en representación de D. luán Ortiz, contra la Administra
ción de! Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre que se 
revoque la Real orden de 28 de Febrero de 1871 que restable
ció una servidumbre fie vía pública- y dejó sin efecto el acuer
do del Gobernador de Badajoz por haberle dictado con in
competencia, y hoy sobre procedencia de la vía contenciosa: 

«Resultando que el Regidor Síndico de Villalba de los Ba
ños , provincia de Badajoz, expuso al Municipio en la sesión 
que celebró en 2 de Mayo de 1869 que se hallaba interceptado 
uno de los caminos ó servidumbre pública por donde el vecin
dario transitaba á pié, en caballería ó carros, porque D. Feli
pe Fernandez había construido una pared y D. Juan Ortiz un

vallado; y á fin de que no * se creyese que abandonaba la de
fensa de los intereses y derechos de aquel vecindario , lo ha
cia presente al Ayuntamiento para que determinase lo que 
procedía:

«Resultando que practicada la correspondiente información 
de testigos que aseguraron que el vecindario siempre habia 
estado, en quieta y pacífica posesión de la servidumbre de que 
sé trata, lo cuál afirmaron también los peritos que reconocie
ron el sitio y  Comisión del Ayuntamiento, acordó este en se
sión de 4 de Julio del mismo año que Ortiz y Fernandez pro
cedieran en él término de tercero dia al derribo de las obras; 
bofo apercibimiento de hacerlo de oficio, sin perjuicio de que 
los interesados usaran de su derecho donde y como vieren 
convenirles, cuyo acuerdo les fue notificado; y habiéndose ne
gado á cumplimentarlo se procedió, trascurrido que fué el pla
zo que se les señaló, á llevar á efecto el derribo de la parte 
absolutamente precisa para dej ar expedito el tránsito:

«Resultando que con este motivo D. Juan Ortiz , acompa
ñando una información de testigos practicada sin citación fis
cal ante el Juez de primera instancia de Almendralejo para 
demostrar que en sü heredad no habia servidumbre de paso, 
y un testimonio de la escritura de compra, de la cual aparecia 
que se le habia vendido libre de toda carga, acudió al Gober
nador de la provincia con varias exposiciones, entre otras la 
de 12 de Diciembre de dicho año , pidiendo declarase que 
su finca no estaba gravada con servidumbre alguna de paso, 
y en su consecuencia que revocara el acuerdo del Ayunta
miento reponiendo las cosas al sér y estado que tenian ántes 
del derribo del vallado, reservándole su derecho para ampliar 
ó aducir nuevas pruebas; y que seguido el expediente por sus 
trámites’, dieha Autoridad en 22 del mismo mes mandó que 
se repusiesen las cosas al sér y estado que tenian ántes del 
acuerdo del Ayuntamiento, levantándose el vallado por dicha 
Corporación, á la que reservó el derecho de recurrir al Tribu
nal competente para restablecer la servidumbre en la finca de 
Qrtiz, fundándose en el art. 13 de la Constitución, en los ca
sos 1.° y 2.° áel art. 165 de la ley municipal, y en el 50 de la 
misma: ¡

«Resultando que hecho saber este acuerdo al Ayunta
miento y á D. Juan Ortiz , pidieron al Gobernador, aquel que 
so dejara sin efecto y este que se confirmase; y oida la Dipu
tación provincial, dispuso el Gobernador en 18 de Julio de 1870, 
de conformidad con ella, que se estuviese á lo resuelto en la 
anterior providencia, por ser declaratoria de derechos:

«Resultando que dicho Ayuntamiento acudió á'la Supe
rioridad! pidiendo la revocación de lo ordenado por el Gober
nador, y en Real orden de 28 de Febrero de 1871, dictada por 
el Ministerio de la Gobernación, de conformidad con el dictá- 
men emitido por el Consejo de Estado en pleno, resolvió: pri
mero, que el acuerdo del Ayuntamiento de Villalba de los Ba
ños de 4 de Julio de 1869 restableciendo la servidumbre de 
via pública recientemente usurpada, fué dictado en uso de sus 
atribuciones, y sobre materia de su competencia; segundo, 
que la resolución del Gobernador de la provincia de 22 de Di
ciembre del mismo año, que dejó sin efecto aquel, se dictó con 
incompetencia y es legalmente ineficaz; y tercero ,  ̂que por 
tanto se declara nula dicha resolución y las posteriores que 
la confirmaron, reservando su derecho á los que se consideren 
perjudicados para que usen de él donde y como vieren con
venirles:

«Resultando que notificada esta resolución á D. Juan Ortiz 
en 17 de Mayo de dicho año, el Licenciado D. Antonio María 
Fabié, en su nombre y representación, entabló demanda ante 
este Tribunal Supremo en 15 de Noviembre de 1871, con la 
solicitud de que se declare nula y ' sin ningún valor ni efecto 
la Real orden de 18 de Marzo (debe ser de 28 de Febrero del 
mismo año) para que su representado permanezca en el dis—. 
frute piano y absoluto de sus derechos en la tierra de que se 
trata, fundándose en el art. 13 de la Constitución y en varias : 
sentencias de este Tribunal Supremo:

«Resultando que pasada la anterior demanda al Ministerio 
fiscal pidió que .se declarase improcedente la. via contenciosa, 
exponiendo que no habiéndose resuelto sobre el fondo de la 
cuestión está fuera de toda duda: que la Real orden contra 
que se reclama, corno todas las,que se dictan sobre.competen
cia ó incompetencia, no son ni pueden ser objeto de la vía 
contenciosa- administrativa, según está sancionado por el Con
sejo de Estado y este Tribunal Supremo, cuya doctrina se 
funda en el principio de que tales resoluciones'' no puede de
cirse verdaderamente que causen estada* ni lastimen ningún, 
derecho preexistente: que el conocimiento de este asunto', aun 
sólo por las consideraciones de derecho privado y de orden 
meramente civil en que la demanda descansa, corresponde ¿ 
los Tribunales, pues que á la Administración sólo la compete 
conservar expeditas las servidumbres públicas, restableciendo 
las:> que no, existan cuando las usurpaciones son recientes y di 
fácil comprobación; y que contra las sentencias de esta Sala 
que se.nitan, que son inaplicables á es;te caso, está la de 15 de 
Junio de -1870, que interpreta el art. 85 de la ley provincial 
de 21 de Octubre de 1868, del mismo modo que lo hace la re
solución gubernativa contra que se reclama:

«Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Trinidad Sicilia:
«Considerando que, según el párrafo diez del art. 50 de ia 

ley municipal de 21 de Octubre de 1868, vigente al suscitarse 
la cuestión que ha dado motivo á este pleito, eran inmediata
mente ejecutivos los acuerdos de los Ayuntamientos sobre con
servación, reparación y mejora de los caminos, veredas, puentes 
y fuentes, pontones y demás obras comunales, como dictador 
dentro de la esfera de sus especiales atribuciones:

«Considerando que al acordar el Ayuntamiento de Villalba 
de los Baños en 4 de Julio de 1869, á consecuencia de una 
mocion del Procurador Síndico, el restablecimiento de cierta 
servidumbre recientemente obstruida con una pared y un va
llado por D. Felipe Fernandez y D. Juan Ortiz, con el fin de 
imposibilitar el paso por donde desde inmemorial transitaban 
los vecinos á pié, á caballo ó en carruaje, después de compro
bado este hecho por la declaración de varios testigos, recono
cimientos de peritos ó informe do una Comisión de Conceja
les, obró la Corporación con entera competencia, en uso do 
las facultades que por el citado artículo de la ley se le con
cedían:

«Considerando que si bien en el 56 de la misma se ordena 
que cuando estos acuerdos, que son inmediatamente ejecutivos, 
puedan causar perjuicios á un tercero y este reclame contra 
ellos, se suspenda la ejecución hasta que la reclamación sea de
finitivamente resuelta, no pudo aplicarse tal precepto al citado 
acuerdo de la Municipalidad de Villalba de los Baños, incur
rió esta en responsabilidad haciéndolo ejecutar, por cuanto 
D. Juan Ortiz y D. Felipe Fernandez no reclamaron contra él 
dentro del término señalado, ni pidieron se suspendiese In
ejecución, limitándose el primero, que es hoy el único dema n
dante, á solicitar del Gobernador de la provincia que lo dejase 
sin efecto:

«Considerando que es un principio administrativo sancio
nado en varias sentencias del Consejo de Estado y de este 
Tribunal Supremo que á la Administración correspondo man
tener el estado posesorio de las cosas, ó restablecerlo cuando 
las usurpaciones son recientes y de fácil coinprobacion,vcuya 
doctrina, aplicada al caso de autos, demuestra que el Ayunta
miento de Villalba de los Baños obró dentro de la esfera de 
sus atribuciones, ordenando el restablecimiento de la servi
dumbre de que el pueblo venia en pacífica posesión y de cuyo 
uso se le había privado recientemente, únicas circunstancias 
necesarias para sostener la validez de su citado acuerdo de 4 
de Julio de 1869: •

«Considerando que según el art. 85, párrafo tercero de la 
ley provincial de 21 de Octubre de 1868, también vigente cuando 
tuvo lugar el hecho origen de estos autos, al Gobierno corres
pondía, previa audiencia del Consejo de Eátado, resolver las 
reclamaciones que se suscitan contra las providencias dictadas
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por los Gobernadores con incompetencia ó exceso de atribu
ciones, como las que acordó el de Badajoz en 22 de Diciembre 
de 4.869 y 41 de Julio de 1870, resolviendo una cuestión de 
propiedad, de la exclusiva competencia de los Tribunales or
dinarios:

»Y considerando que tales declaraciones beehas por la 
Administración activa sobre competencia ó incompetencia no 
son reelamables en la via contenciosa, por cuanto ni afectan 
al fondo de la cuestión, ni causan por consiguiente -estado, ni, 
lastiman derecho alguno preexistente;

»Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa, y en su consecuencia que liá lugar á 
admitir la demanda interpuesta por D. Juan Ortiz contra la 
Real orden de $8 de Febrero de 1871 que dejó sin efecto como 
dictados con notoria incompetencia los acuerdos del Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz de 22 de Diciembre de 1869 
y 11 de Julio de 1870, anulando el del Ayuntamiento de Vi- 
llalba de los Baños de 4 de Julio de 1869.

»Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oñcial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias y devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio de la Gobernación - con la 
certificación prevenida, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Juan González Acevedo.=Gregorio Juez Sarmiento.= 
Juan Jiménez Cuenca.== Ignacio Vieites.=Juan Cano Manuel.= 
José Jiménez Mascaros.=Trin}dad Sicilia.

»Publicacion.= Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. Sr. D. Trinidad Sicilia, Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 8 de Febrero de 4873.=Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.»

Y en su cumplimiento, hechas ya las debidas notificacio
nes álas partes, expido la presente que sello y firmo en Ma
drid á £8 de Febrero de 1873.—Licenciado Manuel Aragone
ses Gil.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S., con devolución del expediente, 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2de Julio de 1876.—El .Director general 
interino, Vicente Barrantes.=Sr. Gobernador, civil de Badajoz.

Examinado el expediente de suspensión de un acuerdo de 
la Comisión provincial, fecha jo de Abril último, relativo á la 
autorización para aprovechamiento y limpia del arbolado de 
la Dehesa de Abajo, de los Propios -de Alconera:

Visto que el aprovechamiento no está comprendido en el 
plan forestal, según el informe facultativo:

Vistas las razones expuestas para la-suspensión por la Au
toridad superior:

Considerando que en los expedientes de aprovechamientos 
forestales sometidos el año actual á informe del Consejo de 
Estado, este alto Cuerpo lia opinado, y aprobado S. M., que se 
atempere su resolución á la que recayere sobre una compe
tencia de jurisdicción é interpretación de las leyes de Montes 
y  la ley municipal:

Considerando que la expresada interpretación ha sido dic
tada de acuerdo con el Consejo de Estado en pleno, por Real 
órden de £6 de Mayo último, y  publicada en la G ac eta  de 
Junio próximo pasado:

Considerando que la ley de 24 de Mayo de 1863 rige, según 
se declara en dicha R,eal órden, y debe observarse en todas sus 
partes, siendo obligatorio para las Comisiones provinciales 
y Ayuntamientos lo dispuesto en los artículos 10 y 13 de la 
misma :

Considerando que según doctrina de la misma disposición, 
la ley municipal vigente no contiene cláusula expresa deroga- 
toria'de ninguno de los preceptos de la citada ley de Montes, 
por lo cual lo dispuesto en la Real órden de £5 de Mayo últi
mo alcanza en este sentido á los actos, como el presente, an
teriores á su publicación ;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con la doctrina aproba
da dei Consejo de Estado , ha resuelto confirmar la suspensión 
dictada por V. S. dei acuerdo de la Comisión provincial fe
cha 5 de Abril último; debiendo V. S. hacer presente á las 
Corporaciones provincial y municipal la obligación en que se 
hallan de atenerse á lo dispuesto en la Real órden de £5 de 
Mayo próximo pasado, y publicando esta disposición en el 
■Boletín oficial de esa provincia.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo áV. S,, con devolución del expediente, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 4,4. de Julio de 4875.—El Director general 
interino, Vicente Barrantes.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Badajoz.

Sección de Telégrafos.
INSPECCION DEL DISTRITO DE MADRID.

Por un error material se ha fijado la subasta do varios 
objetes de mobiliario para el día /15 del actual, debiendo de
cirse para el 46 del corriente.

Lo que se avisa al público como rectificación al anuncio 
inserto en la G a c e t a  de M a d r id  del juéves 5  del corriente.

Madrid di de Agosto de 4875.=E1 Inspector general, José 
Perez Baro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
G obierno de la  p rov in cia  de Cáceres.

Sección de Fomento.
El dia 24 del presente mes de Agosto, á las doce de su ma

ñana, en esta capital, ante el Sr. Gobernador ó persona en 
quien delegue, y en el pueblo del Pedroso ante el Sr. Alcalde 
del mismo, tendrá lugar la segunda subasta del aprovecha
miento del corcho procedente de la dehesa Berrocal.

La expresada subasta se verificará con estricta sujeción al 
pliego de condiciones formulado para la primera, y que se halla 
de manifiesto en esta Sección de Fomento y en la Secretaría 
del Ayuntamiento del referido pueblo.

Cáceres 7 de Agosto de 1875.= El Gobernador interino, 
vv alelo A. Rivas.

A dm inistración  económ ica de la p rov in cia  de León.
Ignorándose el paradero de D. Segismundo Acebedo, Don 

José Manuel oe Dueñas, D. Ramón Estrada y Rabago y Don 
Lamberto Janet, Administrador, Contador, Tesorero y Cajero 
respectivamente que fueron en esta provincia en 4867, se les 
cita, llama y emplaza por el presente primer edicto , para que 
por sí ó por persona que les represente se presenten en esta 
Administración económica en el término de nueve dias, con

dados; desde la. publicación de este llamamiento en el Boletín

oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de no
tificarles el fallo que ha recaído en el expediente ae sustrac
ción de pagarés de Bienes nacionales en la Tesorería, y que 
se descubrió por la fuga de D. Lamberto Janet en Junio de 4867; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en León á 7 de Agosto de 4875.—El Jefe económico, 
José G. Escobar.

Administración económica de la provincia 
de Málaga.

Por el presente se cita y emplaza á Doña Ana Delgado y  
Oliva, ó sus herederos, caso de haber fallecido, para que en el 
término de ocho dias se presente en esta Administración para 
enterarse de un asunto que le compete.

Málaga 7 de Agosto de 4875.=E1 Jefe económico, Genon.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Curtas detenidas por falta de franqueo el dia 44 de Agosto 
de 1875.

Núm. 494 Ambrosio Dorado.— Bahadon.
49o Gármen Ruiz.—Almería.
496 Gamilo Millan.—M. de Ebro.
497 Dolores Sánchez.—Chiclana.
498 Enrique Mambuit.—Vitoria.
499 Faustino Andrés.—Sigüenza.
200 Francisco Perez.—Leiva.
204 Gertrudis Tafalla.—Valencia.
202 Hermenegildo G. Tejero.—Toledo.

. 203 José Bueno.—Zafarraya.
204 Juan Andrés Molina.—Benizalón.
205 Juan Rovira.—Navas del Marqués.
206 José del Pozo y M.—Barcelona.
207 José Ribelles.—Id.
208 Miguel Sola.—^Trinidad,.
209 Mariana Gil.—Puerto Migalgo.
240 Manuel de Silva.—Torrevieja.
244 Mercedes Calero.—Granada.
242 Nicolás Lozano.—Murcia.
243 Pedro Tovar.—Vitoria.
214 Rafaela Piñero.—Tarifa.
215 Santiago Sánchez.—Medina de Pomar.
246 Tecla Morel.—Barcelona.
247 Viuda de Juan Igual.—Valencia. ,
248 Ventura Filoqueira.—Cañete.

ESTAFETA DEL ESTE.

Núm. 4 Lorenzo Gamales.—Yaranzo.
2 Múreos Sanz.—Calaneha (Vílches).
3 Juan Diaz.—Lugo.
4  Glementino García.—Guadalajara.
5 Rafaela Urbano.—Córdoba.
6 - Encarnación Basa.-—Sevilla*
7 Domingo Lalinde.—Vigo.
8 Magdalena Diez.—Orense.

Madrid 42 de Agosto de 4875.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Universidad literaria de Barcelona.
Habiendo acudido á este Rectorado D. Juan Sabater y Mora, 

natural de Vallbona, en esta provincia, solicitando la expedi
ción de un duplicado del título de Licenciado en Derecho civil 
y canónico, que se le expidió por el claustro respectivo de esta 
Universidad en 49 de Enero ultimo y ha sufrido extravío al 
remitírsele á Manila, donde reside, por su legítimo apoderado 
D. Evaristo Puigdollers á últimos del referido Enero ó prime
ros del inmediato Febrero, he acordado que se publique en la 
G a c e t a  por término de 30 dias, según previene el art. 40 del 
decreto de 27 de Mayo de 4855.

Barcelona 20 de Julio de 487o.=El Rector, Reynals.

AD MINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento de M adrid.
Eí dia 24 del corriente, á las once de su mañana, se veri- - 

ficará en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
Plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta que no pudo te
ner efecto por falta de licitadores, de los desmontes para la ex
planación de las calles que rodean el mercado de los Mos- 
tenses.

Los pliegos de condiciones han sido reformados, y se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos ios 
dias no feriados que medien hasta el del remate, de nueve á 
doce de la mañana.

Desde el dia de la fecha se admitirán en dicha Secretaría, 
de nueve á doce, proposiciones en pliegos cerrados, á los cua
les debe acompañar el resguardo del depósito provisional, sin 
que esto obste para que se admitan también pliegos en el acto 
de la subasta.

Madrid 42 de Agosto de I875.=E1 Secretario, José Dicenia 
y Blanco.

Modelo de proposición.
D .. . . . ,  que v iv e .. . . ,  enterado de las condiciones para la 

subasta en pública licitación de los desmontes para la expla
nación de las calles que rodean el mercado de los Mosteases, 
anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta capital, del 
dia de de 4875, confornfe en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose al 
tipo con la cantidad en letra.)

Madrid de de 4875.
(Firma del proponente.) —3

Alcaldía de Espera.
^Por ei presente y otros se cita y llama á los dueños ó cual

quiera otra persona ó corporación que por razón de censos ó 
hipotecas tengan derecho aun solar, situado en esta población 
y callejón que de la plaza de Martínez Campos, antes del Pozo, 
conduce a la plazuela de Moran, sin número conocido; lin
dante por su derecha entrando con casa de D. Manuel Tron- 
coso Moreno; por la izquierda con la de los herederos de María 
Ortiz Sancnez, y por su espalda con la del referido Troncoso; 
puraque en el término de cuatro meses, contados desde su ■ 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en esta  ̂
Alcaldía á justificar sus derechos y en un año siguiente á edi
ficar casa; bien entendido que pasado dicho plazo de cuatro ' 
meses sin resultado, continuará el expediente conforme á la

Real provisión de 20 de Octubre de 4788; parando los perjui
cios consiguientes á los que desoigan este único llamamiento.

Espera 5 de Agosto de 4875.=E1 Alcalde, Juan Lozano.— 
Por su mandado, José Fernandez, Secretario.

A D M IN ISTR ACION DE JU S T IC IA .
Juzgados m ilitares.

Albacete.
Habiéndose ausentado de esta plaza José Rodenas, quinto. 

de la Caja de esta provincia, á quien estoy sumariando por el 
delito de segunda deserción; y usando de la jurisdicción que 
el Rey nuestro Señor tiene concedida -en estos casos .por sus 
Reales Ordenanzas á los oficiales del ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por segundo edicto y pregón á dicho 
José Rodenas, señalándole el cuartel de San Francisco de esta 
ciudad, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 20 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de.no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía,por el 
Consejo de guerra, sin más llamarle ni emplazarle, por ser 
esta la voluntad de S. M. Fíjese y pregónese este, edicto para 
que venga, á noticia de todos.

Albacete 3 de Agosto de 4875.—El Comandante Fiscal, Ce
lestino Muñoz.=VRor su mandato, el Escribano, Diego Oli
vares.

Morella.
D. Miguel Flor Bcrenguer, Teniente Ayudante de esta plaza 

y Fiscal militar de la misma.
Hallándome instruyendo sumaria de órden del Sr. Gober

nador militar de esta plaza , según oficio del mismo que obra 
en cabeza de la misma, contra los cabecillas carlistas José 
Polo Chillida, alias Hijo, Font-Cuberta y Viñals, acusados del 
delito de robó en la fábrica de Guimerans, vecino de esta 
villa, de ocho cargas de hilazay una de fajas, y haber robado 
además caballerías y ganados en muchas masías del término, 
obligando forzosamente á muchas personas de dichas masías 
á marchar con ellos, y haber cometido exacciones ilegales, de 
haber cobrado entre todas las masías 4.724 pesetas en con
cepto de contribución forzosa; y usando de las facultades que 
para estos casos concede S. M. el Rey (Q. D. G.) en sus Rea
les Ordenanzas del ejército á los oficiales del mismo, por el 
presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto ó pregón á 
los referidos cabecillas carlistas José Polo Chillida, álias Hijo, 
Font-Cuberta y Viñals, señalándoles la casa y habitación del 
Sr. Gobernador militar de la referida plaza, donde deberán 
presentarse personalmente dentro del término de 20 dias, con
tando desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y 
de no comparecer en el referido plazo, se les seguirá la causa 
en rebeldía y  se sentenciarán por el Consejo de guerra, sin 
más llamarlos ni emplazarlos.

Fíjese y  pregónese este edicto para que venga á noticia de 
los interesados.

En Morella á 2 de Agosto de 4875.=GE1 Fiscal, Miguel 
F lor.=Por su mandato, el Escribano, Juan Sánchez.

D. Gregorio Domínguez de Castro, Comandante Fiscal de 
causas de la Capitanía general de Aragón.

Ignorándose el paradero de los paisanos Domingo Perez 
Gascón, natural de Ruesca, y de Pedro Gutiérrez Serrat, na
tural de Cariñena, contra los cuales estoy formando sumaria 
con motivo de haber entrado en el pueblo de Mozota como ca
becillas carlistas en la noche del 28 dé Enero del presente año, 
haciendo exacciones en el expresado pueblo;

Usando de la jurisdicción que para estos casos me concede 
el art. 70, tít. 5.°, tratado 8.° de las Ordenanzas del Ejército,

' cito, llamo y emplazo por el presente primer edicto á los ex
presados Domingo Perez y Pedro Gutiérrez, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, 
se presenten personalmente en las cárceles públicas de esta 
ciudad para dar sus descargos; en la inteligencia que si no lo 
verifican en el plazo y sitio señalado, se continuará y senten
ciará la causa en rebeldía, sin más llamarles ni emplazarles.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

Zaragoza 3 de Agosto de 4875.=E1 Comandante, Gregorio 
Dominguez.=Por mandado, el Escribano, José Espallargas.

D. Gregorio Domínguez, Comandante Fiscal de la Capita
nía general de Aragón.

Por el presente tercero y último edicto, no habiéndose pre 
sentado al primero ni segundo, cito, llamo y emplazo á Don 
Juan Blanquet, Teniente licenciado de la Guardia civil, para 
que en el término de 40 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en esta Fiscalía, calle de Zurita, 
número 4 , á responder á los cargos que le resultan en causa 
que instruyo por falta de formalizacion de sus cuentas, como 
Cajero que fué del tercio de la Guardia civil de esta provin
cia en los años de 4866 á 4867; en la inteligencia que de no 
verificarlo en el plazo marcado, se fallará la causa en rebel
día, sin más citarle ni emplazarle.

Fíjese y publíquese para que llegue á conocimiento de 
todos.

Zaragoza 4 de Agosto de 4875.=Gregorio.-Domínguez.

Juzgados de prim era  instancia.
Arzúa.

D. José Ignacio Pardo, Juez interino dei partido de Arzúa.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 

Vázquez Conde, natural y vecino de San Pelayo de Figueroa,
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de 32 años de edad, soltero, labrador, es de estatura alta, pelo 
y ojos castaños, color bueno, barba lampiña, y viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de paño negro, usado, calza borceguíes y 
usa sombrero de paño negro, para que dentro del término 
de 15 dias se presente en esta sala de audiencia para un.re
conocimiento- acordado en la sumaria que me hallo instru
yendo sobre robo á D. Andrés Rúa Carril; bajo apercibimiento; 
de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Arzúa á 7 de Agosto de 4875.=José Ig
nacio P ardo.=P or mandado de S. S., Domingo M. Lado.

Barcelona.—San Beltran.
D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran de esta ciudad.
En virtud del présente y en méritos de la causa criminal 

sobre injurias que se instruye en este Juzgado á instancia de 
D. Pedro Costa y Clavell, cuyo actual paradero se ignora, con
tra José Surroca, se hade saber á aquel el fallecimiento del 
Procurador D. José Condeminas, que le representaba en dicha - 
causa; y se le previene que dentro del término de 10 dias, con-; 
taderos desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la citada causa por medio de Procu
rador; bajo; apercibimiento de que no verificándolo dentro del; 
expresado término, se entenderá haberla abandonado.

Dado en Barcelona á 5 de Agosto de 4875.==FranciscoMo- 
lina.=Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

B éjar.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don ; 

Joaquin González de la Huebra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Béjar y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á.los pro- ; 
cesados Víctor Gorzo Puzol, natural de Santa Coloma (Fran
cia), vecino de esta ciudad, casado, herrero, de 28 años de edad, ; 
y Fructuoso Sánchez Martin, natural y vecino de esta ciudad, 
casado, tejedor de paños, de 34 años de edad, á fin de que en 
el improrogable término de 15 dias, á contar desde la inserí ~ 
cion del presente en la G a c e t a  de M a d rid  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado de primera ins- f 
tancia á responder á los cargas que les resultán en la causa ; 
criminal que contra los mismos y otro se sigue por el delito i 
de desorden público ejecutado en la noche del 17 de Junio i 
de 1872; apercibiéndoles que de no comparecer en el término 
prefijado, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto, encargo á todos los Sres. Jueces de primera ins
tancia, municipales, Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial procedan á practicar las más acti
vas y eficaces diligencias para la busca, captura y remisión á 
este Juzgado con las debidas seguridades de indicados suje
tos; pues todo lo tengo así acordado por auto dictado en di- , 
cha causa.

Dado en Béjar á 4 de Agosto de 4 875;^Joaquín González 
de la Huebra.^Por mandado de S. S., Francisco'Rodríguez 
Peña.

Bilbao.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia de la invicta 

villa de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo á Manuel 

Lejarza y Zuluaga, natural de Villaro, vecino de Deusto, de 33 • 
años de edad, casado, gabarrero, de estatura regular, color 
muy sano, ojos garzos, que viste cási siempre boina y blusa 
azul, para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la cárcel pública de este partido á cumplir la condena que 
le fué impuesta en la causa que se le siguió por defraudación : 
á la Hacienda.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y funcionarios de la policía judicial que practi
quen y hagan practicar cuantas diligencias estuvieren en sus 
atribuciones para conseguir la captura de dicho procesado 
Manuel Lejarza y Zuluaga, que se servirán remitirle en su 
caso á disposición de este Juzgado con las seguridades ne
cesarias.

Dada en Bilbao á 7 de Agostó de 4875.=Fernando Ruiz.= 
Por mandado de S. S., Calixto de Ansuátegui.

Coruña.
D. Pedro Saenz de Rüscio, Juez de primera instancia de la 

ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

joven, al parecer vecino de esta ciudad, cuyas circunstancias 
y señas ̂ personales se ignoran, que acompañaba á Santiago 
López García, de esta vecindad, en la tarde del 44 de Junio 
último en la reyerta que promovieron con D. Fernando Ruiz 
de Luzuriaga, á fin de que dentro del término de 15 dias se 
presente en la sala de audiencia de este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resultan en causa que estoy ins
truyendo por desacato á los agentes de la Autoridad.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares que 
en caso de ser habido el expresado joven, lo pongan á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en la Coruña á 7 de Agosto de 4875.--=Pedro Saenz 
de Ruseio.=Por su mandado, Manuel Suarez Gómez, por 
Carballo.

Dénis.
D. José Esteban Quílez y Tárrega, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Dénia y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Juan Bautista Rie

ra y Gilabert, Juan Gavilá y Salort, como marido de Josefa 
Riera y Gilabert, y Alejandro Perez y Abad, como marido de 
Francisca Riera y Gilabert, vecinos que fueron de esta ciu
dad, á fin de que se presenten y personen en el juicio volun

tario de testamentaría que se sigue en este Juzgado sobre los 
biénes del difunto Juan Bautista Riera y Quílcz, en cuya he
rencia son interesados, á quienes se convoca á junta con el 
objeto de ponerse de acuerdo sobre la administración del cau
dal de la misma, su custodia y conservación, la que tendrá 
lugar en la audiencia de este Juzgadoel dia 31 de este mes, 
á las diez de su mañana.

Dado y firmado en Dénia á 2 de Agosto de 4875.=José Es- 
téban Quílez.=Por su mandado, Luis Bosch. X —231

J erez  d e  la  Frontera.—Santiago.
Doy fé que en el Juzgado de primera instancia del distrito 

de Santiago de esta ciudad y por la Escribanía de mi cargo se 
siguen autos ordinarios á instancia del Procurador D. Fran
cisco Guisado, como apoderado de D. José del Blanco y Boni
lla, sobre cancelación de hipoteca, en los cuales, ha reeaido la 
sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Jerez de la Frontera, á 9 de 
Julio de 1875, el Sr. D. Francisco García León, Juez de pri
mera instancia del distrito de Santiago de la misma; habiendo 
visto estos autos ordinarios, y de ellos:

Resultando que en 12 de Setiembre próximo pasado el Pro
curador D. Francisco Guisado, en nombre y con poder , de Don 
José Blanco y Bonilla, entabló demanda civil ordinaria ex
poniendo los hechos siguientes: que D. Jerónimo García, por 
escritura de 5 de Noviembre de 1814, formalizada á presencia 
de D. José Madrazo, Escribano que fué de esta ciudad, declaró 
haber recibido de Doña Bárbara, Gutiérrez como tu tora y cu
radora de sus menores hijos Doña Francisca de Paula, Doña 
Manuela, Doña Rosa y D. José María Soto y Gutiérrez 2.544 
reales 25 y 4/12 maravedís, al rédito de 3 por 100 con hipo
teca de la suerte de ocho aranzadas de tierra y viña en el 
pago de Tocina, de este término , que habia adquirido de la 
misma y sus hijos por escritura de 11 de Agosto de aquel año 
ante el citado Escribano, obligándose á entregar á cada uno 
de los menores sus 796 rs. y 6 4/20 de maravedís tan luego 
como tomaran estado ó cumplieran la mayor edad, de cuya 
cantidad pagó á Juan Crespo y Antonio Blanco como maridos 
de Manuela y Francisca de Paula Soto 1.392 rs. y 12 mara
vedís , ó sean 696 rs. 6 mrs. para cada una, en virtud de 
mandamiento expedido por el Corregidor de esta ciudad Don 
Fernando de Reinoso, refrendado por el Escribano D. José Ma
drazo el 29 de Agosto de 1815, á cuyo pié se halla él recibo de 
los interesados, puesto el 2 dé Setiembre siguiente; la hipoteca 
fué. inscrita en la antigua Contaduría al folio 52 del Registro 
de 1814, y á su rnárgen se encuentra nota autorizada por el 
Escribano Madrazo, expresiva de que en escritura de 10 de 
Mayo de 1820 habia sido cancelada ante él la obligación por 
•696 rs. ,6 mrs., según todo resulta de la copia de la escritura 
de hipoteca y del mandamiento citado y del núm. 3.° del 
certificado del Registro de la propiedad fecha 20 de Se
tiembre de 1869, documentos que presentó en forma: que 
en 28 de Abril de 1828,. ante D. José Alvarez Perez, Es
cribano/que fue de esta ciudad, D. Juan Estéban de Apala- 
tegui, como albacea testamentario de D. Pedro Antonio Ocejo 
y marido de su hija Doña Josefa Ocejo, que fué su única here
dera, otorgó escritura de transacción á favor de Isabel Rodrí
guez, viuda de D. Jerónimo García, en la cual declaró la 
Rodríguez que su marido debia á la citada testamentaría 9.112 
reales, A cuyo pago habia sido condenada, con las costas, que 
importaron 5.782 rs. con 2 mrs., cuyos 14.894 rs. y 2 mara
vedís se obligó á pagar la dicha Doña Inés en 1.° de Enero 
de 1829 , y en iguales dias de los años sucesivos, hipotecando 
á su seguridad ocho aranzadas de viña en Tocina, de este tér
mino, de cuya hipotecase tomó razón al folio 64 del cuader
no de inscripciones de aquel año ; y ese asiento fué trasladado 
al Registro de hipotecas por orden de fechas, tomo 20, folio 102 
vuelto, hallándose al folio 103 otro asiento, núm. 129, ex
presivo de quedar cancelado el referido crédito hipotecarkn 
en cuanto á 9.929 rs. y 11 1/3 maravedís, procedentes de 
los dos primeros plazos satisfechos por Doña Inés Rodríguez 
á D. Juan Estéban de Apalategüi, como; representante de la 
testamentaría de D. Pedro Antonio Ocejo, según escritura 
de 31 de Diciembre de 1828 y 18 de Marzo de 1830 ante Don 
José Alvarez Perez, y sin cancelar los 4.964 rs. y 22 2/3 
maravedís del tercer plazo, como lo acredita el: certificado 
del Registro de lá propiedad expedido el 31 de Diciembre 
de 1869 que'presentó con los requisitos legales: que Doña Inés 
Rodríguez fué heredera única de su marido Jerónimo García 
por el testamento que este otorgó en 29 de Enero de 1824 ante 
D. Bartolomé Ginés Vivanco , y dueña de las ocho aranzadas 
de viña que aquel habia hipotecado á favor de los hijos de 
Gregorio Soto, y que ella hipotecó después áfavor de la testa
mentaría de D. Pedro Antonio Ocejo; pero la testamentaría 
de Doña Inés Rodríguez fué declarada en concurso por auto 
de 11 de Agosto de 1832 que dictó el Alcalde Mayor de esta 
ciudad D. José Mariano de Oloñeta en los ejecutivos á instan
cia de Doña Isabel Casado, ante el Escribano D. Manuel Gar
cía de Acuña, en los cuales se celebró junta general de acree
dores el 24 de Octubre de 1833, acordando se procediera desde 
luego á la venta de la viña por D. Juan Estéban de Apalate- 
gui, á quien autorizaron plenamente para que en representa
ción de todos los acreedores la enajenara y otorgara la escri
tura de venta: la viña fué rematada el 29 de Diciembre del 
mismo año en D. Manuel Ramirez, á cuyo favor otorgó el 
Sr. Apalategüi la escritura de venta á la presencia del citado 
García de Acuña el 3 de Enero de 1837 , en precio líquido de 
11.724 rs. y 32 mrs. que reservó en su poder el comprador con 
hipoteca de la finca para entregarlos á los acreedores á quie  ̂
nes correspondieran: Ramirez declaró en el mismo dia por 
escritura ante el mencionado Escribano], que habia adquirido 
la finca para D. Miguel Aguilera, y este satisfizo la expresada 
cantidad á los diferentes acreedores que obtuvieron preferen

cia, según todo resulta de la escritura de venta citada y de la 
que el Sr. Apalategüi otorgó á favor dél Aguilera el lO de Enero 
de 1839, á presencia del mismo García de Acuña, cuyas co
pias presentó: que desde Enero de. 1831 en que vencía el últi
mo plazo de la segunda hipoteca y en que el menor de los Soto 
debia tener cumplida la mayor edad, han trascurrido más de 
43 años; y por los fundamentos de derecho que expresó con
cluyó solicitando se declaren prescritas las dos obligaciones 
hipotecarias expresadas, condenando en su consecuencia á Don 
Francisco de Paula, Doña Manuela, Doña Rosa y D. José Ma
ría de Soto y Gutiérrez, y a la testamentaría de D. Pedro An
tonio Ocejo á la pérdida de toda acción para reclamar cual
quier cantidad que pudiera adeudárseles por razón de aque-̂  
líos contratos :

Resultando que conferido traslado á los demandados se les 
emplazó por medio de edictos y término de 30 y 15 dias, á 
contar desde la inserción de uno de ellos en la G a c e t a  d e  
M a d r id :

Resultando que no habiendo comparecido los demandados 
ni nádie en su nombre á virtud de dichos llamamientos, se 
ha seguido el juicio en rebeldía á instancia del actor, enten
diéndose las notificaciones con los estrados del Juzgado:

Resultando que recibidos á prueba los autos, articuló el 
demandante la que le convino, siendo la realizada con cita
ción contraria acreditar por medio de certificaciones expedh 
das por los Secretarios de los Juzgados no haberse entablado 
durante los últimos 30 años reclamación alguna por los de
mandados  ̂para hacer efectivas las mencionadas obligaciones:

Considerando que por la .ley 5.a, tít. 8.°, libro 44 de ,1a No
vísima Recopilación se declaran prescritas á los 30 años las 
acciones reales y mixtas:

Considerando que vendida una finca por un concurso queda 
libre de todas las responsabilidades anteriores:

Considerando ¡que no resulta contradicho. rel hecho de ha-* 
ber trascurrido más de 30 años sim. que, por los demandados ni 
por otra persona en. su nombre se haya ejercitado reclamación 
alguna:

Vista la citada ley de la Novísima Recopilación, el art. 231 
de la ley de'Enjuiciamiento civil, y el tít. 15 de la misma;

Fallo que debo declarar y ' declaro prescritas las dos oblh* 
gaciones hipotecarias: una que Jerónimo García constituyó 
por escritura de 5 de Noviembre de 1814 ante * D. José Ma
drazo á favor de Manuela, Francisca de Paula, Rosa y  
D. José María Soto y Gutiérrez, menores hijos de Gregorio 
de Soto, por 2.544 rs. 25 y 4/12 maravedís con Ínteres 
de 3 por 100 sobre ocho aranzadas de tierra y viña, pago de 
Tocina, de este término; y la otra sobredichas ocho aranzadas; 
que constituyó Isabel Rodríguez, viuda de Jerónimo García* 
por escritura de 28 de Abril de 1828 á favor de D. Estéban 
Apalategüi, como albacea testamentario de D. Pedro Antonio 
Ocejo, de que se ha hecho mención; condenando á los causa- 
habientes y sucesores universales y particulares de Manuela, 
Francisca de Paula, Rosa y José María de Soto y Gutiérrez, y. 
á los de D. Pedro Antonio Ocejo, a la pérdida de toda acción 
para reclamar cualquier cantidad que pudiera adeudárseles' 
por razón de aquellos contratos, y á la de todo derecho para 
repetir contra la finca hipotecada.

Publíquese esta sentencia en los periódicos de la localidad 
titulados El Guadalete y El Porvenir, Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e ta  de M a d rid ; y luego que quede firme, expídase* 
mandamiento por duplicado al Registrador de la propiedad del 
partido con los datos y antecedentes necesarios, á fin de que 
haga las anotaciones correspondientes.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo mando: 
proveo y firmo.=Francisco García León.

Pronunciamiento.—En la ciudad de Jerez de la Frontera^ 
á 9 de Julio de 4875, ej Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Santiago de esta ciudad, D„ Francisco'García León, dió? 
y pronunció la anterior sentencia, estando ., en audiencia pú
blica, siendo testigos D. Manuel Becerra y Perez y D. Manuel 
Gassin y Marín, de que yo el Escribano doy fé.=Miguel Bazo.»

La sentencia insertan está conforme con su original, recaída 
en los expresados autos, á que me remito.

Y para su publicación, conforme á lo mandado, extiendo el 
presente, que firmo en Jerez de la Frontera á 46 de Julio 
de 4875.=*Miguel Bazo. X—228

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Bahía y Urrutia, 

Juez municipal, que despacha el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buena vista, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los que se , crean con derecho á la herencia de D. Juan 
de Dios Galabia, natural de Mallen, provincia de Zaragoza, hijo 
de D. Joaquin y Roña María Soro, que falleció en Madrid el 
dia 5 de Abril de este año, para que en el término de 20 dias, 
contados desde lá publicación de este anuncio, comparezcan á 
deducirlo en forma en.dicho Juzgado; advirtiendo que solicita 
la declaración dé heredero su viuda Doña Fernanda Aguado 
y Sánchez, en representación del hijo de ámbos, D. Enrique 
Vicente Galabia y Aguado.

Madrid 44 de Agosto de 4875.=E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre. X —229

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Casas y 

Miranda, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada del actuario D. José María Mi 11er, se 
anuncia el fallecimiento de Doña Marcelina Arauz é Izquierdo, ? 
naturat dáPeraléjos, hija de D. Francisco y de Doña Ramona, 
viuda, propietaria, de 79 años de edad, ocurrido el 4 de Fe
brero de 4874, ah parecer intestada, con el fin de que las per
sonas que se crean con derecho á heredarla comparezcan á usar 
de él en dicho Juzgado y Escribanía dentro del término de 30
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dias; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que baya lugar.

Madrid 12 de Agosto de 18 75 .= El actuario, Jcsé María 
Miller. X — 221

Montilla del Palancar.
D. Carlos Morell y G óm ez, Juez de primera instancia de la 

Motilla del Palancar y  su partido, &c.
Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á Juana 

Benita Navarro, vecina de Honteeillas, de 31 años de edad, 
casada con Elias Catalá Planes, para que dentro del término 
de nueve dias, contados desde su publicación, se presente en 
este Juzgado á ampliar su declaración, según está acordado, 
en la causa que se sigue contra el Catalá y otros sobre lesio
nes á varios vecinos de dicho Honteeillas y subsiguiente muer
te de Marco Rodrigo ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo'le parará el perjuicio que haya lugar,

• Dado en la Motilla del Palancar á 7 de Agosto de 1875.= 
Garios Morell y Gómez. =  Por su mandado, Pedro Nieves 
Checa.

Oviedo.
D. Miguel Lama y  Noriega, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Santiago Saez y 

Herrero, casado, de 87.años de edad, y  á Manuel González y 
P elayo, de 18 años de edad, soltero , naturales y vecinos de 
Se la y a , partido j udicial de Villacarriedo, provincia de San
tander, y tratantes en ganados, para que en el término de 30 
días, contados desde el que tenga lugar la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
con el fin de notificarles una providencia en la causa crim i
nal que contra ellos se instruye por aprehensión de dos libras 
de rapé ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Oviedo á 4 de Agosto de 1875. =  Miguel L am a .=  
Per su m andado, Angel González.

Peñaranda de Bracamonte.
D. Julián de la Calle, Juez de primera instancia de este 

partido.
Mago saber que cuantos se crean con derecho á los bienes 

que á su fallecimiento intestado dejó Josefa Sánchez Martin, 
que falleció en esta villa, de donde fue vecina, el dia 88 de 
Setiembre de 1867 á la edad de 48 años, acuda ante este Juz
gado á hacer uso de su derecho en el término de 80 d ias, á 
<iontardes.de la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

con apercibimiento que de no hacerlo trascurrido que sea el 
término habrá de parar á los interesados el perjuicio que haya 
lugar ; todo lo que ha sido acordado así en el expediente que 
se Instruye sobre que se declare herederes de la finada á sus 
id,[os legítimos.

Dado en Peñaranda de Bracamonté á 4 de Agosto de 1875.=  
Julián de la Calle.=Juan Dieguez.

Pina.
D. Tomás Forcen, Juez de primera instancia del partido.de 

Idea.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Serapio Es

trada y Asensio, natural y vecino deEscatron, hijo de Santos 
el Molinero , de dicho pueblo , y á otro desconocido que acom
pañó á aquel el dia 8 de Julio último cuando estuvieron en 
Gelsa , cuyos dos individuos pertenecían á la ronda de Fabara, 
para que en el término de nueve clias, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan: en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la causa criminal que me hallo ins
truyendo sobre robo de .una yegua á Pedro Rubiela Pardo, ve
cino de Gelsa; pues pasado dicho término sin haber compa
recido serán declarados debeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. ' -ó ; ' : : ' -

Dado en Pina á 4 de Agesto de 1875*=Tcmás Forcen.=B e 
su orden, Antonio Lalaguna.

N O T IC IA S O F IC IA LE S.
Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia 18 de Agosto de 1875, comparada con 
l a  d e l  d i a  a n t e r i o r .

O CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos pnblieos.   -

• u "___________ J Dia 4 1.' Dia 4 2.

Lenta perpétua a 1 3 por 10 Ó  ................. 46*40 16*62 4 ¡2-53-50-4 5
" : ' 4'6‘:42 4 ¡2-35-30 '

46*37 4¡2-40 ■.
- • pequeños. 16*40 I . » ■ ■

á plazo. '46*30 0 4 6*60-57 4 [2-55 
: ' 46‘52 4i2-50-47'4j&

16*40-35, fin cor. 
voí.; 4 6*80’. fin., cor. 
voL, prim e de*'30

■ • CéíltS.
Idem id. exterior al 3 por 400......................  4 8*30 4 8*60
Bonos^del Tesoro,’ de 2.000 rs.y 6 por 4 00;

interés a n u a l. . , . .    . . . , . . . .  . 1 . ; ____  53*50 53*50
Idem id. id., segunda emisión............................  » »

no publicado. 52*50 »
n m en cantidades pequeñas. 53*30 53*50-25
uar petas provisionales de bonos del Tesoro. » 52*00
^ r en cantidades pequeñas. 53*50 ».
Resguardos al portador de la Caja ele De-
,v P°3}u?su    » 62*50
Léde ías hipotecarias del Banco Hipotecario 

ríe España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
ín.erós anual, cupón semestral y  amorti
za res  en 50 años . y # 90*00 90*00

Obligaciones generales por' ferro-caVriies 
da 2.000 rs., de 4 .»de Julio de 1 8 7 4 .... ’ 30*35 30*25-10-00-30

Idem id., id. de 1. de Diciembre de 1874 29*80 » ■
Idem nuevas.. . . . . . . . . . . . . .  X  g9-50 r- , 29*50
Accmnes del Banco de España...  ..................  » ' • »

. ' . , /  no Publicado'. 461*00 181*00-460*50
Obligaciones del timbre de 9 por 400 inte-* 

rés, cupón y  amortización t r i m e s t r a l . 99‘25 99‘5MQO*00

Cambios ofi ciales sobre plazas del Reino,
D A Ñ O . BENEFICIO. D A Ñ O . BÉÑBFICÍO.

Albacete  par. »  L u g o . . . .   . ■ » 4¡2
Alicante  » 5¡8 Málaga..  » 4 ¡2
Alm ena.  » 5[8 M urcia..  » 3¡4
A v ila . . .   par. » Orense.....................  » 4 ¡8
Badajoz  » 4 1¡4 O v ie d o . . . . . . . .  » 4 4¡4
Barcelona  » 4 1[2 Patencia  » 4¡2
Bilbao . .  » 3¡4 Pamplona... . .  4[2
Burgos...................  » 4[2 Pontevedra.... » 4¡2
Gáceres  » 3¡4 S alam anca.... par. »
C á d iz ...  » 4 San Sebastian. » 3[4y1
Castellón  » 4 ¡4 Santander  » 4
Ciudad-Real... » 3(4 | Santiago   » 4¡3
C ó r d o b a ... . . .  » 3[4 Segovia   4[2 »
Coruña..  a 4 S ev illa ...  » 4
Cuenca  4 » S o r i a . . . . . . . . .  3[4 »
Gerona.  » 4 T a rra g on a .... » 4 ¡3
Granada  » 4¡2 T e r u e l . . . . . . . . .  » 4¡2 d.
Guadalajara... par. » Toledo......................... » 3¡4,
rluelva..................  » 4 ¡2 Valencia  » 3¡4 '
Tuesca  » 4 ¡4 Valladolid.. . . .  » 5(8
faen........................ » 4¡2 p. V i t o r i a . . . . . . .  » 3¡4
le ó n ....................  par. » Zam ora.  par. »
Liérida...'  » 4 4¡4 Zaragoza..  » 3í4
Logroño  par. » I

Bolsas extranjeras.

»**<•« *— '■ *  « r — -1: r «  ¡8  s s s ¡ : í  " s-
/ 3 por 400   á 66*50.

Fondos franceses. . .  < 4 4 [2 por 4 00  á 97*00.
(5  por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 404*95.

Consolidados ingleses      á 94 3¡4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*20.
París, á 8 dias vista, 5*03 p.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 18 de Agosto de 1875.

A LTU RA idel y humedad ael aire. I
b a r ó m e t r ó  = = = = = = = = '  D IR S C C IO » B SIA D O

MORAS. redunda ¿0° termómetro
y en milíme- humedej  y clase del vieato. del cielo,

tros. seco. eido.

6 de la m. 706*65 20*4 *3*6 fO B risa.. Despejado.
9 de la m. 707‘10 2S*4 4 5 9 O. S. O. Idem . . Idem.

42 del d ía .. 706*56 32*3 47*3 j  S. O ... .H denf. v Algs. nuh.
3 de la t . . 705*73 33*6 47*5 S. O .... Viento. Nuboso.
6 d é la  t . .  705*49 28*9 49*4 O Id em ..  Idem.
9 de la n.. 706*4 3 24*5 46*0 j N. O .... Brisa . .  Casi desp.#

Temperatura máxima del aire, á la som bra . ...............      33*8
ídem mínima de id   .......  .-...■..................  49*4

Diferencia...................................................      4 4*4
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. .........  38*7
Idem id. dentro de una esfera de crista l... . .  ___ . . . . . . . . . . . . .  62*4

Diferencia  ..............     23*4
Lluvia en ías 24 últimas horas, en milímetros............. .....................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia í2  de Agosto 
de 187o.

baroméíri- DInECC191'
tA. lt7ninT,. ca á 00 y u , , ,  fuerza estado estado
DUALIDADES, al nivel del e“ Sr̂ 0S del

mhm*voÍ~ m"les-* ciento. êl T̂ *nt0, dei cieío. déla mar.

B ilb a o .. . . .  764*0 21*6 O Calma... Despejado. Bella.
Oviedo  761*6 21*0 S. O .. .  » Cásicub.*. »
Coruña(7 h) 760*1 g rs  S. O . . .  » Despejado. Tránq.a
Santiago.. .  763*6 4 8*5" S. O . . .  Brisa. . .  Lluvia.. . .  »
O porto... . .  766 0 20*3 O .. Calma. ¿ G.°, lluvia, p. agit.a
L is b o a .. . . .  764*8 20*7 N B risa ... N uboso... Tranq.a
B adajoz.... » , 25*3 O.. . . . .  Idem . .  .Mdem. . 1 .. * :-
S. Fern.(7h) 764*1 22*5 S .E . . ,  Calma... Poco nub.° Tranq.a
Sevilla   764/3 29*0 S. O. . .  Idem . . . Despejado. »
T a r i f a . . . . .  » » » » » »
G ranada... 765*4 25*5 N .E . ..  Calma. .  Celajes... .  » r
Alicante...,. ; »■ 26*4 S .O . . .  V.° fte... Casi cub.°. Rizada.
M u rcia ,.... » >} » » » » -
V alencia ... -  761*2 27*6 N .E ...  Calm a.. N u b e s ;... »
P a lm a ..  784*2 30*0 S. l¿ .. ,  » Despejado. Tranq.a
Barcelona.. » » » » » »
Zaragoza... » 30*4 S. E . . .  Calma. .  Despejado. » :
Soria, y .;  i .  757*7 26*4 S . . . . . .  Idem . . .  Idem . . . f .  í»
Búrgos  764*9 22*8 O Id e m ... I d e m . , . . .  »
Valladolid.. 763*9 21*0 S. O .. .  Brisa. . .  Idem. . . . .  »
Salamanca. 765*9 28*0 N. O .. .  Calma . .  Nubes... . »
M a d r id .... 780*8 28*4 O. S. O. Brisa. . .  Despejado. »
E scorial.... 761*9 27*0 O. S .O . Idem . . .  Idem . . . . . .  »
Ciudad-Real 762*4 30*4 O ... . . .  Idem . . .  Idem . . . . .  » -
Albaoete. . . 764*4 27*5 O. N. O. Idem . . .  Nubes . . .  . »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, dé 4 3 á 4 4 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra 
v  á 1 ‘29 el hilógramo. ■ l- '■ .

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*03 el kiló- 
gramo. ,

Carne de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiló- 
gramo.

Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04
el kilogramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 
4*78 á 3*25 el kilogramo. < *

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y de 0*41 á 0*44 pesetas el kilo
gramo1.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 1 ‘28 el kilogramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y 
dé 0*56 a 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 
0*52 á 0*68 el kilógramo.  ̂ J

Carbón vegetal^ á 4 *75 pesetas la arroba, y .á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo,
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la arroba; dq 0*33 á 0*30 la libra, y 

de 0*76 a 4 ‘08 el kilógramo,     J

Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra , y  de 
0*43 á 0*49 el kilógramo.

Aceite, de 45 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*54 la libra, y  á 41 *93 
ei decalitro.

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  
de 4*55 á 6*93 el decálitro.

Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de
calitro.

Trigo, de 9*75 á 42*25 pesetas la fanega, y  de 47*64 á 22*47 el hec- 
tólitro.

Cebada, de 6 á 7*50 pésetas la fanega, y  de 40*86 á 43*57 el hec
tolitro.

N o t a . Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 40.— Carne
ros, 734.—Terneras, 30.—T o t a l , 874.

Su peso en libras.. . .  64.078 —Idem en kilogramos.. .  29.3S0.
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder* 

y sobre tránsitos.

DERECH95 ARBITRIO TOTALES.
PSNTOS DE RECAUDACION. consumo* sobre tránsitos.

P ía s . Cénts. P ía s . C6nU. P tas . Céitts.

Toledo..................... .. » » 5.921*66
S e g o v i a . . . . . . . . . . ............. » » 2.255*64
Norte................................... .. » » 4.855*22
Bilbao. ............... » » 994*83
Aragón.................. .. » »  4.847'04
Valencia................... ............ » »  3.231*63
Mediodía........................... .. » » 4 4 526*36
Correos. . . . . . . . . . . ' . . . . . .  » »  22*30
Pozos de nieve, interveni

dos . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . .  . “ . »  *  »
Fábricas de cerveza: cuar

to período... . . . . . . . . . .  » » »
M a t a d e r o s . . . . . . . . . . . . . . .  » » 7.997*60

T o t a l . . . . ................. »  » 44.652*34

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 4 4 de Agosto de 4 875.=El Alcalde, C. el Conde de Toreno.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se halla 
de venta én el Despacho de libros de la Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
'K '"' PÍ3SETAS.

) Encuadernación de lujo   50
Idem de medio lujo.. . . . . . . . . .  32
Idem tela . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11‘50
Idem bradell ................    9

t»ETRATO d e  s . m . e l  r e y , g r a b a d o  e n  a c e r o , s e  v e n d e  e n
el Despacho de libros dé la Imprenta Nacional, á 4 2 rs. cada ejem

plar estampado en papel china, y á 4 0 rs. en papel blanco.

TvICCÍONARIO GEOGRÁFICO, HISTÓRICO, ESTADÍSTICO, A R -
I I  queológico, artístico,industrial ̂ político, bibliográfico y  biográfico 
de España y sus posesiones de Ultramar, por D. Francisco Javier Moya 
y  D; Agustín María de la Cuadra, Abogados; obra dedicada á S. M. el
Rey, y  por el mismo y su Gobierno patrocinada, según Real órden dfe 
4 9 de^Marzo de este año.

Se publica por cuadernos de 32 páginas en 4.® mayor á dos co
lumnas, por el precio de 3-rs. uno, y se suscribe en la Administración* 
calle de Fuencarral, 81-4.°

'DETRATO DEL EXCMO. $R. D. VICTORIANO SANCHEZ BARCAÍZ- 
^ te g u i, Comandante general de la escuadra del Cantábrico, muerto 
gloriosamente sobre el puente del vapor Colon el dia 26 de Mayo úl
timo al batir con los buques de su mando las posiciones enemigas de 
Zumaya, De va y  Motrico. Se vende en la litografía de su autor Don 
Santos González, y  en las principales librerías de Madrid, al precio 
de 4 0 rs. ■ . - / ■  ' . ’ • ■ -v - ■. >

JUICIO CRÍTICO DE LA CONFERENCIA SANITARIA INTERNACIO- 
^ nal de Viena, por Luis Planelles. Se vende á 2 pesetas cada ejem
plar. Los pedidos se dirigirán bajo el nombre del autor á su domicilio, 
calle de Jesús dél Valle, núm. 4, entresuelo izquierda, ó á la librería 
de San Martin, Puerta del Sol. > .

BORTUGAL CONTEMPORÁNEO.— DE MADRID Á OPORTO PASANDO 
a -p o r  Lisboa; diario de un caminante, por Modesto Fernandez y  Gon
zález.—Este libro sirve de guia al viajero español en el vecino R e in o s  
Un tomo de 520 páginas, 3 pesetas en Madrid; 3 pesetas 5,9 céntimos ea 
provincias.—Librería .dé Duran, Carrera de San Jerónimo.■ • \ .i...:..-—    ~ . ,,     ' —
TJ>SCfilCIIE —DICClONAR 10 RAZONADO DE LEGISLACION Y ÍÜ- 

risprudencia.—Se lía terminado la publicación deí tomo segundo,, y 
continúa la del tercero de esta tan interesante obra; Hallándose de 
venta, con el primero, en las principales librerías y  en la Admiitis* 
tracion de la obra , Victoria, 4. X —230

SANTOS DEL DIA.

Santos Hipólito y Casiano, mártires; Santa Aurora, virgen  
y mártir, y Santa Elena, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  d e l P r ín c ip e  A lfo n s o .- (Compañía Arderíus. )— 
A l as hueve.—Tiprño 1.° par.^¡PalGmo!—Las modistas de Ná^ 
poles,h&ile.—¿G'om eelDuqué?

J a r d i n e s  d e l  " U n e n  H e t i r o * — A las ocho y  media. — La
soirée deOvxhupin.—La jardinera, h alle—Cuatro sacristanes.— 
Las nin¡%*s} baile.—Intermedios p o r  la banda de Ingenieros.

t e a t r o  « I t jI  P i r a d o . — A las o ch o .— Bazar de n o v i a s . — Al que na 
: qwfep'c caldo.....—La gallina ciega.—B^Wé.

IF ea trq *  « le  I e s  J a r d i s a e s  © r i e i a t a l e ® .— (Barquillo,34.j— 
A las ocho y media.— Función 62 de abono.— Turno par. 
Guerra y venganza.—Alza y baja.—Novia y dinero.—Por ño ex 
plicarse.—Baile.

y  t e a t r o  d e  F r i c o . — A las nueve delanoche.—Gran- 
de y variada función dé ejercicios ecuestres y  gimnásticos,
en la que se ejecutarán los Meteoros ó Vuelos eléctricos,


